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EMISION DE TESOROS
FA V O R A B LE  DISPOSICION DEL MERCADO

Entrf las manifcstacioneB de ca­
rácter financiero de alto interés, re­
flejadas o meramente apuntadas re­
cientemente por el ininistm de Ha­
cienda. señor Rico AveUo. merece 
considerarse en primer término co­
mo nota de actualidad, aparte de 
la cuestión monetaria y del Centro 
de Contratación tle >loacda, cuya 
gestión en trámites es discreto sUen- 
riar, la referente a la situación del 
Tesoro y a la conveniencia de reali­
zar una emisión de obligaciones del 
Tesoro o Bonos de Tesorería, que 
en el fondo es igual, aunque exista 
entre aiuba« cosas alguna caracte­
rística distinta o diferencia formal- 

En estas materias de Hacienda. 
Tesoro y erédito. ya lo hemos dicho, 
somos siempre ministeriales, porijue 
así se trabaja lo mismo para todas 
lâ  situaciones políticas presentes y 
futuras, sin solución de continnidad. 
y ello Justifica el ponderado análisis 
que de esta cuestión, que es interés 
de todos, procuramos formular.

Kl último balance semanal del 
Banco de España, eonespondiente 
al día 18 del aetuaL indiea <iue. tle- 
ducidos de los 5 1 3 ,5 6  millones de 
pesetas de los ilébitos del activo. los 
20 7 .97  millones ríe los créditos del 
pasivo, la cuenta del Tesoro señala 
un saldo global rleudor de 3 0 5 .5 7  
millones ile pesetas.

Estamos, pues, cu el caso señalado 
por la vigente ley del Banco de de­
vengar interés el saldo deudor a 
partir de 20Ü millones, siempre que 
durante seis mesr.-s consecutivos sub- 
aista sin interrupción l>or encima 
de los 200 núUonea.

l^aro está que siempre es infe­
rior ese inleréo al que habría de 
pagar el Tesoro saldando ese mismo 
maleen deudor con una etiuivale/nlc 
emisión de obligaciones, pero ello 
ya constituye de suyo primer indi- 
eio, si no hubiera otros-de mayor 
fusU'. para raiicelar esa deuda flo­
tante eu el Bauco de España jior 
♦ ► tra -raiida de las ilisponibilidailes 
^1 país.

Hay que reconocer, empero, que 
la situasúóu del Tesoro, aunque un 
tanto recargada, no es ni siquiera 
•gobiante, va que ese saldo deudor 
de 30S.5 7  millones de pesetas viene 
a representar eaai cxarlamiMitlf la 
nutad del margen legal disponible.

En efecto; el 1 2 .5 0  por 100 . que 
**Horiza la ley, «le los crédito» eon-

eedidtis en el presupuesto de gas­
tos, incluyendo los créditos extraor­
dinarios. o sea la «lelava parte de 
los gastos totales, viene a cifrarse 
en unos 600  millones de pesetas, 
o sea a|)i'oxiiiiada>neute el dolile de 
lo (Hspneslo hasta ahora por el Te­
soro. de suerte que aiín puede dis­
ponerse de otros 3 0 0  millones de 
pesetas.

Esa es la realidad legal. Sin em- 
liargo ('xlstcn <los órdenes de consi­
deración moral o de simple couve- 
nieneia oportunista que aconsejan 
que no deben apurara*' los términos 
]iara realizar bien, holgadamente, 
con la fluidez natural de lodo lo 
que se hat'e eu tiempo y sazón, lo 
qne acaso más tarde *-'on manifies­
to destiempo y ba.»ta con verdadero 
apremio, tal vez, hubiera de haccise 
mal y deprisa:

1. " Que el saldo contrario de la 
cuenta comente plata asciende ya 
a -lóO.lS millones de jmselas. ade­
más de 5 3 ,3 7  millones por o]>erai'io- 
nes en el extranjero por cuenta del 
Tesoro.

2.  ̂ Que tanto como de la imena 
imireha y situación presente, a lo 
largo de su gestión ministerial, de­
be |>reocupaise el ministro de Ha- 
l•ienda de su sucesor, sea quien lue- 
re: esto es, de dejarla despejada la 
posición de Tesorería y abiertas por 
completo las facilidades y disponi- 
liilidailes ereiiiticías por todas las 
fuentes y resortes legales a su al­
cance.

Exi.ste otra primordial considcLa- 
ción. y por eso hacemos de ella 
mención aparte. i;ue aconseja des­
pejar. descargar, el .»aldo deudor de 
Tesorería lo ante.- qiie ello sea po- 
sibl<‘. sio pasar más allá del tiempo 
¡iidisjMnsable y necesario para »u 
cancelación, y ello es el estar evi­
dentemente emparejado ese saldo 
ileudor en razón «lirecta ríe la eir<'U- 
laeión rHiut'iartu. o sea que a mayor 
saldo deudor correspoiule mayor 
lirculaeión de billetes y viceversa.

Vfortuuailameiile. Iiajo este imuto 
de lista, la circulación de billetes 
continúa conteniila en términos mo­
derados. gracias a la doble cireuiis- 
tancia de haber aumentado, y con­
tinuar aumentando, en iná-s de 400  
niilloiies de jx'setas las cuenta» co- 
rricnle.s particular*'» en el Banco de 
E^Mña. luús otra suma igual en la

Banca privada, o sea un total de 8 0 0  j debidos a la economía social riel 
millones, y- a la baja progresiva de ¡tais en un moineiUo dado dp pánico 
5 0 0  millones de pesetas en la car- o efervescencia sugestiva, en que la 
lera coniemal del Banco. industria y el comercio pudiera

De no haliers«* presentado esas dos echarle encima una demanda de 5 0 0  
causas cüiivergentív-. el saldo deudor'© más millones de. jiesetas (pa.»ó de 
de Tesoro habría hecho gran tiro al 1 .1 00  millones la de 19311. utilizan- 
alza de la eireulaeión de hiileteí, que do los crédito» ilisponihles en las 
ya rebasa ios 4 .8 0 0  miliuneg. remou- «'ueiilas de «rédito aliiertas. p inclu-, 
tándo.sc muy p«»r encima «le b»s 5 .IKH» so ¡ibricnilo otra- nueva».
millones, amenazando tal vez el h- ,, , .. . . ., I , I I  I „ * or to«lo ello sineeraiiienlc, leal-mite ({e c«>l>erlura legal que «■ ! < n- . •

lu eiile. tran cam en te. en ten dem os au e  c a je  oro  p e rm ite . > «s
Hav «me ser cautos. p«u tanto, «on de acoi.s.qar una próxima .-misión 

aquella niedila.la refle.xión «le lo.»'*'*' o bonos .l«-l Tesoro
que buscan la jiaz preparándose |>‘<- 
ra una posilde guerra, y ello quiere

I I  • I al interés «lei 3 .5 0  ñor lOO. v a niazoque buscan la jiaz preparándose |>a- i , : i ‘ » p»«zw
......... .....:i,i. ____ „ ,Ti, _:__'de cuatro aims. eoim» «lespues razi>-

narenip.». cinisiiin i(u«' debería rea­
lizarse- «*n f.'i'ba

decir «jue «-ualijuier eircunstaneia 
imprevista pudiera «letermiuar una '“ “ y próxima, que
salida «le dinero «Ic las cuentas co-
rruHites. «lUe habría «le efectuarse ¡ ^  ITOximo febrero o a más 
contra «mtrega «le billetes, natural-  ̂ «̂>̂ 6 •
mente, v. a la vez. es tioriua pi i i m-, ‘‘‘‘ faciÜdad de
rísiuia «Ip alia prudencia dejar do- dispombilidade» ,le primeros de mee. 
lado al Bain-o Nacional de toila la Veuiiio» un señalado indicio de la 
elasticidad de movhnb-iiloé iiceesa-,almudaiicia de dis|>onibilidad<̂  exis- 
ria, y ello quiere decir reserva bol- ¡tente en la actualidad, a la expeeta- 
gada «le margen de emisión, a fin tiva de una ínu'rsión -olida y ri-mn- 
de po«b*r hacer frente a los auxilios neiadora:

I.IIS i'ik'iiias í-oirú-'ttds e wtposUiofWs ríe ahorro ín la Baiwa inscrito ai las fechas ijiie
st tndicon

(Kn railliaies de pesetas')

1erha^ A l i  vio» llaata el ptaxo 
|(1e uo mes Total

31 «liv'icm'tJic: i«J34.......... 3 -^4 4 .4 9 1 .904.30 1.189.76 6 -3 3 8 ,S 5
3 ¡  m arz ii 193.?.................. 3-198161 1-971,81 1 .2*8 ,12 0 4 4 8 ,5 4
3 0  ju n io  KJ3 S .................... 3 .046 ,86 2 -.í 3 8 ,3 .'i 1.334 .80 6.6ao,oi
V i -«'ptiem hre n )3 s ........ 3 ,34«),42 2 .074 ,60 t-3 0 «,O3 6 .7 -?4 ,0 5

(iomo s<- i«'. la iiiurcba «iel total; auiuentado más aún 
monto «le las eimnlas ei»rrieiiles cMriuiestre d<- 1935 . 
imposiemnes «le ah«>rr«i «-n la Ban-; Es muv «le -eñalai- a esto

«■ n el último

ca privada aumenta pr«>gri--ivameu- 
le eu los eiiatio balanies de 31 de 
«licb'nibri- «le 1934 al 30  de septicin- 
bre «le 1935. o sea en «'1 s¡ni|>lc trans- 
cnr»o d«‘ tres trimestres, «le 6 .33 8 .55  
milloiu-s «le pe««'las a 6 .72 1 .05  mi 
lloiie-, ei! alza «le 38 .>.5(t millón '-.

Hemos iiiteiilailo «lar un avain'' 
ilenio-t': tivo .1 • «lUe el iiii-ui«> pio- 
gr«*»ii * auineiiln oc bu »«'ñalu-lo en 
el cuarto Irímesire del añ«> lilliino. 
pero In in«>» lropeza«l » con la ini-
pO.-ibi *i'lu«l d.‘ lio babi-;- licebo |UÍ-
blicos aún su» balanci'.» lo» pritiei- 
{mies Bancos.

Sin embargo, podi-mos .is«-verar. 
por indicio- del mejor origen, que

E C ép ee -

los e l h ech o  -ign ifiealivo  «le q u e e l  
d inero a la  vista  haya aum entado 
en «'1 .-im ple-traD scurso dp tre» m e ­
ses. d«‘ fin cl(t ju n io  a fin de Bcptiem- 
b re. cii e l in ip o rta iite  m argen  «le. 
302.56  .uiilliH ies ilc  |*estHas. auDi«-nl«> 
q u e  ha eo n lin u a d o  en e l  úllini«> tri- 
incslrp «I«'l año.

.■ Usa dejas corritiites ai r¡ ¡luiua
tic Esfaño

M iU o n c s  f a s .

5 «le ciiero de 1935........... 903,5©
4 «le enero ilc 193(1...........  t.335.6o

Aumento........ 43a.oi
l'u«'«le i<»ii.-id«'iarse. pues, que las 

ios saldos de la Banea privada b.m 'eiienta* «svrriente- banearias a la vi»-

Ayuntamiento de Madrid
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l¡í lian amufntado ilf 7 5 0 .a ini- 
llouc# de peM*ta?.' t^nd'-nria ali i't* 
>(U<‘ mniintía. cernió corirpruidia 
el solo licrho <lc‘ f|Hc en 'iiBplc 
lian-íPDr»o tic líos 'fBsaD as. del 5  al 
18 lie eficre. han aamcirtado las 
cuentas corrientes en ef Banco de 
K-paña 15.IS inillwue.-i. pasanilo- rfc; 
1 .3 3 5 .6 0  a 1.3 8 0 .7 8  millones de pe­
seta*.

Resta por considerar ima oliser- 
■ v*'ión definitiva a estos rcapcctoe. ¡ 
nacida laniliién de la realidad de ' 
lo- hechos, cual es la» altas cotiza-1  
ciones. todas ellas sohrc la par. rpie I 
el merrado bursátil otorga con fir- ¡ 
ineaa a toda.* las uljiigacioftes del 
Tesoro, cotizándose con íiicrTe pri­
ma. no ya sólo la- ohlígacionea de 
intereses superiores al 4  por 100. | 
sino UmUiéii las del 4  y las del 3 .5 0  
])or 100. como acreiRtan las

■ CvlhiKÍon»s de las OUUgacioHes de! Tesoi'a 
en ¡ii Iltdsa de Madrid el día >t de enern 

de 1936
Por 1011

Ohliiíaciüiie.s del Te.soro al 5 pur
100 de 1934. a d(» años..... 101,60

■ 'lem al 1.50 por 100 de 1934, a
cnafro afins .........................  104.25

l<km al 4.50 por too <le 1934, a
cinco años ........................... 1Q4.25

Idem ai 4 por ir» de 1935, a
cuatro aios .........................  104,10

Wem al 340 por 100 de 1933. a 
dos años ...........................   101,75

Merece ob.serrarse muy especial­
mente en el preinserto estado que. 
tanto o más que al interés, atienden

I las altas cotizaciones a la duración 
jo pl.izo de vida que resta a la rea* 
I peciirs emé«íón de nliKzaeiones del 
I Tesoro.
I  se da el caso de que la* fie
iirteré» ríe 5  por IW de aliril de 1934  
a plazo de dos año«. como vencen 
ci 12  (le abril próximo, oolizan íĥ  
a lfW.6 0 . f> »ea 9 .1 5  por debajo de 
las de interés al 3 .5 0  jior 100  de 
23  de ocliibre pagado que tienen aún 
villa de cerca de dos años-

Por otra parte, las obligaciones al 
ÍKteréa de 4  por 100  de abril ile 1935 , 
a plazo de cuatro años, cotizan a 
IO4.ÍO por 100. o sea «óbi 0 ,1 5  por 
debajo de las *Ie interés al í..)8  por 
100 en «03  dos emisiones de julio y 
noviembre de 1934 .

Todo ello significa, en roranjen. 
que toda* las circnmtancias son pro­
picias V convergen a aconsejar una 
próxima emisión de obligaciones cH 
Tesoro, a plazo de csatro años y al 
interés de 3 .5 0  por 100 . o sea con 
una prima real de 1 .7 5  por 100  que 
la Bolsa reconoce a las actnale» obli-

i>. Para il ■ iVtit Jnurnal" ri fuhrer es­
tovo inírauMgmte 7 eoncüiaóor a la vez. 
intrac-igeiií.- tu íel sen ir» militar oWi- 
.«atoric y derogación de ctáusida- mt- 
ütares -‘’t Tratado de Ver.-allev. Concilia­
dor por ei p y por tu p̂coirioisas qi» 
en sR jseuysr: ap«r*fi««t. Fti reaBáad se 
rió ^  el piiebfe alemá» no amerwta, ni 
desea lanzarse a locas aventuras bélicas, 
porque «u imeiafiva y su esfaerzo loa ne­
cesita para resotver cuestione? de orden in­
terior. rehabilitar su ..vuiioniia ) afiaiiür 
su bienestar <leíimé< de los doleré* sufri­
dos durante la. gran guerra. Además, olvi­
daban loe comentarista.* apasionados e ái- 
fransi.geittcs, las manifestaciones concreta- 
de! Canciller exponiendo ios diferenriasqiie 
existe*! entre bl» ideas de la nueva .Memu- 
nia y la de aiiUñiv. La evolución puiíüca 

ii'i aunque f-t • siga el Apn-
nenar de sOS coalidaides sociales, ¿no es ca­
paz ele modificar sus aspiraciones? Si a eBo 
se añaden las siírtrientés palabra- de Hif-

:dal de sangre verri-ta en Eon^ >• lo* rc- 
|SBhad>» ppíitiv'i- obteríklos 'es demaiAd’t 
rolentc". (tendremos la explicación del. /vp- 
tinrismo que el di-cuno produjo en defer- 
minados c í k u Io s  diplomátieo».

En cuanto a Francia, su re.scrva est.aí» 
justificada. • Francia puede apoyar su es­
cepticismo en la tradición. El pasado 110 
se borra fácilmente. Pero en aquel nto- 
mento. extremar los recelos y las suspica­
cia- era demasiado; era oponer un diqut 
en las Corrientes conciliadoras que se vis­
lumbraban, Y este criterio aniisto-u y leal 
culminó al inclinarse el mariseal Pefeia 
ante el mnmimento ' de lo- nmertos en la 
Uiiter, durante su breve estancia en Ber­
lín El gesto del bravo ntilitar francés stir- 
tió más efecto en. ios sentimientos de los 
(ios pueblos rivale.* que toda la labor iiro- 
iiKolaria dg su diplomacia.

RbrKIQlT. C. BASfWA

Derecho romano
De reclio Germano

gacioues del Tesoro en riivtalacrón 
de dicho interéí».

Por tanto. la preparación y ptrerta 
en ejecución de ima i>pcración del 
Tesoro de eeta naturaleza es simple 
cosa de días, máxime |i«dÍeiido' uti­
lizar el mirtwtro de Harienda la au­
torización que le fue concedida al 
cK>i'te» pn reciente Consejo líe minis­
tro» para poder llevar a la “(í-aceta” 
er* 3e¡ruida el oportuno decreto.

J. G. CEB.4 LLOS TERESI

Política internacional

En todas las ép-ica.-, perú en ia actual 
niá- que nunca, ,<e hallan tos diversos Có­
digo- íCivil, Pfcnal. Comercial, etc.) some­
tidos a un régimen constante de reformas 
más 1/ ntemis profundas. El sentido de es­
tas reformas obedece en genera! ai deseo 
de adaptar los preceptos de ifichos Códigos 
a los cambios que se producen diariamente 

jen  la vida <k los [weblos; cambies que en 
I aencral Ikvsui el sello del progreso so n ó - 
I mico, aociál, cultural, científico, etc. Se tra- 
t.i, pues, de reforma? más !• meios furma- 

. le», atm maudn aignna ver í?obre todo en 

. las leyes sxveiale-) se refleja en ¡as iimdjfi- 
■ cacioite.s df los j-'reC'eptos legales alguna 
traníiirmación del espíritu que inspira ia 
icjrisrsfión. f̂as en la marorfa de los casos.

U n  ciño de inquietudes y acontecim ientos c u im i'
nantes

t v
I j  famii.-H fie-ta del trabajo ae celehr'' 

ri prónerO' de mayo sirr anormalidades setr- 
siWes. En todas paites imperó ia tempfaii- 
za. El noticiario extranjero no registró el 
t*(i .15 liechtís cruento-. El 36 cumplirá tne- 
(Iki siglo- luí sĥ olar fiesta, que, como es 
-abtflu, se implantó en .los Estados Enidos 
en 1886, y en Eur-opa en 1890.

Firmado ya el tacto francorruso, Laval 
marchó a Moscú y \ arsovia para atar ca­
bo- y fijar posicione-. .-Mgo había despeja­
do la situación infemarionat la Conferen­
cia celebrada en Veneeia i>or los repreaen- 
tantes de Italia. .Austria y Hungría, pues 
las dejiberaciones dt- esto.- tres países me- 
revierun la aproharión de Francia e logía- 
terra, así como el beneplácito de la Pe­
queña Ent*'nte. para acordar la íecba de la 
reunión danubiana, cuyos preliminares tu­
vieron lugar en \'enecia, Hungria moderó 
-US pretensiunes sobre la cuestión del rear­
me. La imiiresión era optimista. Sin em- 
Ivargii, flotaba en el andiíente el espíritu 
bélico del momento. Itafia decretaté la 
movolizdtiÓH parcial en vista de la acti­
tud de A&iiinÍR. aetitud que. a juieto de 
algunos comentarista.-, se suponía iiifluíila 
por presiones extraña.?, dentro del territorio 
etíoiie. La guerra era inevitable, como lo 
lia -ido en eferto-. Entre tanto, Rusia acen- 
tosha la preparación dri Erércitu Kuju. Ka- 
lisiuin. pre-idenle de U L'iiióu Soviética, 
declaró, en un detonante diicurso, pronun- 
eiadii en Moscú, que el Fjército ruso de­
be disponer de cuantos etemenfos sean ne- 
eesario» para pvstager a h»> obreros dd 
muíalo «Itero. Tan pretoucíosa afirmación 
íué muy comentada. Los olKxros no nece­
sitan de otra protección que la de sus Go­
biernos respectivos. Lo que hace falta es 
que U masa proletaria se sacuda hitrias 
M -i i-chosa- y coadjmve a las iniciativas de 
b- ilemás «ertores de la actividad para 
resolver lo.- grande.- problemas mundiales. 
El ‘ «hrenv sensato pide en todas partes tra- 
bajii >• pan. únicos- faeto«? (|ue ptiedeii con­
ducirle al Injrm de sus legítima- reivitidi- 
■ .--'-■ ne?.

Un fievKu que señaló eitioiiccs el valor 
que llene la estrecha fidie-ión de todas las

■ la-e- »iX'iah-f, se produjo en fnglaierra 
•mi motivo de las fiestas del jubileB del 
ualogrado Jorge Ei eutiKiainio popu­
lar se de-bordó, haciéndonns pensar opti- 
ini-tas que en 1a vida de los pueblos cul­
to* 7 bien gobernad :s hay algo más que 
cañiiKcs y fusiles, dích® sea con- el mayor 
respeto y afecto para los aburado» elemeft- 
tos militares, que son. y seráii siempre, la ' 
salvaguarda de! honor nacional. |

El nies de mayo fué pródigo en aconte- I 
' cimientos, Para el 21 se antmciarcm las es- ¡ 
'peradas declaraciones de Hitlcr sobre el mo-1 
mentó internacional. Mussoliiií pronunció I 
otro discurso importante señalando sus pun- I 
tos de vista en el conflicto itaíoetfope y j 
asegurando que el alarde de fuerzas tan co-1 
mentado no amenaza a nadie, .sino que ase-1 
gura ia paz. No obstante, .Abisinia se' 
mostraba inquieta ante la.s medidas mili-' 
tares adoptada.' por e! “duce". I

lai Coaíerencia balcánica 110 ofreció | 
grande.' resultados, pues todo (tuedó di- í 
ferido para resolver en la reunión del Da­
nubio. Dos notas salientes se registraron en 
aqwllo- días: una. el fallecimiento del ma­
riscal Pilsodslhi. que fué para Ptdonia ima 
pérdida irreparable. Su biografía ofrece 1 
la particularidad de que no obstante el orí- | 
gen socialista del marisca!, más tarde se 
manifestó como acérrimo defensor de la 
independencia de Ftdc«ia, |>or cuya causa , 
luchó sin (fescantu. 1.a otra nota .-e refie­
re a las elecciones municipales celebradas . 
en Francia, en las cuales los comunistas' 
ganaron terreno. Se acritmyó el suceso a ' 
la propaganda que ««tos edementos hicie-' 
ron cuQtra ct reariivc y a la falta de cohe­
sión en las derechas. Pese al patriotismo 
francés, no cabe duda que exisren grandes 
núcleos <fe opinión que no sustentan afa­
nes gnerreros. Y la bandera pacifista, há­
bilmente esgrimida por los dirigentes dcl 
comunistuo, hizo mella en la ina.-a.

Llegamos pur fin al famoso discurso de 
Hitler. TodiK los coraentariá.' gfrahan en 
tomo a SU' declaraciones 7 a las pasi­
bles e ¡Bniechatas consecueneias. Ateaíén- 
doiui' a los comentario- de la Prensa fran­
cesa, la sitMción hafiia variad»» muy

espíritu Iffiidamemal de la k-gi«lací6n, 
•■I del DererfKí Romano "objetivo", que­
da a salvo.

N'o es así en la refunna de la Legisla- 
I ción que proj'ccta el nacknialsocialísmo, y 
que se fealla terminada \ promulgada en 
parte, íLcgislaeión penal, mercantil, de 

' pfojáedad industrial, etc.) La lucha va di­
rectamente contra el espíritu de los anti­
guos Códigos, iitópirados en e! Derecho 
Romano, siendo éste formalmente abolido 
con la entrada en vigor dri Código Ci­
vil el I de enero de 1900, ¡tero persistien- 

I dt> en todivs liw conceiSos legales y pre- 
I diiuhiuindu eu toda la jurisprudencia del 
I Rekh. El espíritu del Derecho Roaiano es 
¡ alacail'i profundaraentc. por ejemplo; el 
i concepto de la propiedad. La propiedad, 
j <!R el sentido dd l-leredto Germano y de 
acuerdo con su origen, es la concesión de 

I ciertos usufructos a cambio de servicios.
I  RI propietario no puede disponer de su pro- 
¡ piedad, si no fuese de un modo que estu- 
I viese estrktauteiUe de acuerdo con ios pciu- 
I ci(»ot. del bien colectivo. El Estado tiene, 
j por tanto, el dcrcclio de expropiar a aque- 
j líos propietMios. que hacen de su propiedad 
j un in'trnmento de especulaeióa o eiepiota- 
I ciÓQ de I06 demá'. o que la adimnistraa mal.
' Fin el inulto 19 <fc sn programa, el Partido 
' Obrero N-acionalstscialista (N. S. D. A. P,),
I como es d ncvmbre exacto del partido na- 
! cionalsoeialisls. pide “la stwtituciihi del De­
recho Romano basado en una ideología ma­
terialista, por '•Ju Derecho Germano orien­
tado hacia el bien colectivo de todos los 
nacionales".

Desde et adv«iimiento <iel nacitmalsoeítî  
!í»mo, y especialiaente después de haberse 
promulgado las primeras leyes modificado­
ras de la antigua legislación, la posición del 
jaez. 'U independencia, su misión, etc., han 
-ido dbjictu de numerosas discaoioQes. Para 
desvanecer definitivamente ios muchos equí- ' 
voces que sobre este particular circulan por . 
!a Prensa, el ministro de Justicia del Reidi. ¡ 
señor Frank, jefe de la organización cor-' 
pnraríTa de los jnriytas. ha pronurKÍado un 
importante (fiaeucso en la “'Casa del Frente 
Jurídico Alemán", cuyo, contenido ofrece 
gran interés, por poner de reliere la revo­
lución en todos k» conceptos de orden ju­
rídica que se estás llevan  ̂a cabo- eu Ale­
mania. Sqún la "Correspondencia Nadu- 
nalsocialista" las declaraciones dcl jefe de 
los juristas nacimiafsociatistat eran, en re­
stañen. Ia' siguientes:

"Mientras la era libersli'ta otorgó al 
jtK Z  una indepeudciTcia absoluta coa el solo 
objeto de que pudiese defender los dere- 
<4io< lie los in̂ vúluo c'iitra ei Estad'i,

puesto que ambos estaban cunstantemente eu 
pugna, no hace falta la independencia, del 
jnez ett este senckfo ea ei Esiadb naeienal- 
.«floalista, inspiradii en el . “principio rec­
tor" y que cobea al .juez en una posición 

' toíaJnieiite distinta. Hoy el juez debe no 
i considerarse sólo como representación de la 
magistratura del Estadê  sino como (a en- 
caniaeióa. de las vítale» leyes que rígeu la 
nación. Estas 'leyes no son sób tonnáes, 
como las de la época pasada '.El forniahs- 
rao jufWieo ba rnnerto. Hoy las teyew haoi 
de ser esencialmente vi»íes y raciales, iii- 
cerporación de la voluntad itafiaiaL Aban­
donar al juez, sería liiiy dejar pasar Una 
ocasión histórica brindada a la estabiliza­
ción del Poder. Sólo así el Pbder, que Bur­
ee del (ierechiH sentido por el pwblft pddcá 
m»otcnsr»e ante ia Historia,

Si el “ lüljrer'' declara que "el juez es 
independiente", estas palabras han (Je "11- 
t.erpretarse en el sentido que está libre con 
respecto .1 'n? drcisitines. pero siempre esta­
rá somefiilo a las leyes vitales del pueblo, 
que habrá de taerpretar.

Ijs lej'cs fwmaíes no deben ser cadenaa 
ipie aprisionan :il juez, sino qne le servirán 
ele orientación, nada más. Ef juez delje dir- 
tar su sentencia cott arreglo a .«n coucien- 
cia. a la verdad, a la vida real, sin aferrar­
se a la letra de las ley«.' El nadonalsocia- 
lisBJo pide, naturalmente, que todos los jue­
ces actúen de acuerdo con la ideología m- 
corporacb por el "íShrer". Los jueces ,no 
detieii -<r aVigadus fonnali-tas sin medula.

Los cinco punto» característicos de la po- 
aeión del jues-eu el Tercer Reich serán los 
-iguientes:

Primero. El juez U(̂  se debe cuiisiderar' 
como representante de la magistratura del 
Estado, sino como mfembro d* ia coleclívv 
dad. de su puebb. Será el encargado de vi­
gilar sobre el orden nacbn^. eliminar a to­
dos los elementos que se oponen a la con- 

I vivencia social, castigar toifa clase de aten- 
I tados contra la cofettivtdad y solidaridad 
, naduitaá, prooisar establecer pu y cam- 
peensión mutua- entre todos los ciudadanos.

Segundo. í-a base de toda interpretación 
de fes leyes es ¡a ideología nacionalsocialis­
ta. traducida en el progr»na del partido 7 
en laa palabra*, rtiseur.ws y manifestaciones 
del ■■führcr”.

Tercera. El juez no potírá entablar re- 
rmnf* contra decMtones tonudas por el “ fuli- 
trr'’ 7 caac2!er si éstas tuviesen la foro» 
de lejfis o decratos. o sin tener esto forma 
e.'pecial, serian de tal índole que daramen- 
Ic se entiende que tenga e' propó<it« de 
crear derecho.

Coarto. Todas aquella- disposiciones Ir- 
gislativa? promulgadas con anterioridad a 
la llegada al Po^r del lucionalsocialisnui. 
podrán o no aplicarse, en el momento en 
que su aplicación se consider.! como inc<wn- 
pstíble eon el sentimiento popular o la dig­
nidad nacional. Para aclarar e.'tus caso4 
concretos .s« creará una instancia snprcraa 
encargada efe dictar lo* fallo- y resolver 
sobre los caso.' concreRis.

Oumhi. Para poder cumplir con su de­
ber. at juez le -erá cooce'liáa la isdepam- 
dencia necesaria, y {>aca itn'pcdir <|ue sea 
objeto de coacciore', agresiones injustifica- 
tla*. etc., .se dictarán la' medMa* >q>ortu- 
i»s."

1

n-a IRM».ARI) BECKEir

Ayuntamiento de Madrid
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ASAMBLEA TRANSPORTES
TRABA[OiDE,LA PONENCIA DE ESTUDIOS

lil

In ío rm e  d e l re p re se n io n le  del m inisterio  de O b ra s Públicos en lo A sam blea y en la Com isión de C o - 
ord in o ció n , sobre los escritos presentados por los dueños de cam iones y C o m ité  de A u to -fro n sp o r e, 

y por los C o m p a ñ ía s  ferroviarios, e n  relación  con el decreto de 29 de agosto de 1935
{Co’ielHsión)

in

Segunda cuestión.—Sobre loe 'm- 
pnestos nuevos que crea ei Decreto 

de 2 9  de agosto de 1935

Según la representación del transporte 
mecánico por carretera, el Decreto citado 
crea impuestos nuevos o, mejor dicho, rao-

I que pedimos al Gobierno en este punto, a 
I lo establecido por el Decreto de 29 de agos- 
I to de 1935.

IV

Tercera cuestión. —  Conveniencia o 
no de mantener los impuestos del 

Decreto de 2 9  de agosto de 1935

Xo podemos opinar <le otro modo: hay

mos la necesidad de aquiparar los impf.Ks- 
tos entre ambos medios de transporte, y 
la coordinación no podrá existir, ni siquie­
ra preteiiikr>e, sin esta medida previa fis­
cal.

V

difica de tal modo los_ legales, sobre todo! q„g mantener los impuestos y la tasa por- 
en su forma de exacción, que ello viene a ; qi,g han sido fijados de acuerdo con las le- 
fe’r la creación de nuevos impuestos. | yes vigentes. Su modificación sólo puede

Examinemos esto. En primer término, la' producirse por otra Ley. 
legalidad de los impuestos que contiene el I  Aparte de este principio legal, invoca- 
Decreto, no puede ponerse en duda. Y asi­
mismo, tampoco hay creación de ninguno 
nuevo. En Cianto a que la forma de exac­
ción es ilegal y da lugar a la creación, por 
su cuantía excesiva, de nuevos impuestos, 
vamu.s a examinarla.

a) Determina el Decreto un recorrido 
mínimo de 40 kilómetros. No hay duda de 
esta prescripción se atiene exactamente a 
la ley, pues basta leer el articulo 24 de ¡a 
Ley del II de marzo de 1934.

b) líi Decreto que analizan dice tam­
bién, artículo 7.“, que cuando haya de rea­
lzarse un recorrido superior al radio auto­
rizado, podrá solicitarlo de la JefaFira de 
Obras Públicas correspondiente. Ya el C6-

de la Circulación, párrafo 4.° del ar­
tículo 203, lo dice con carácter obligatorio.
Aparte de esto, se trata de una consecuen­
cia de la Ley, porque si existe un límite 
butorizadii nu hay procedimiento alguno 
distinto de solicitar un permiso para cada 
vi^c que exceda de dicho límite que px-r- 
mita el control <lel recorrido de! vehículo.
Qaro que en el decreto no se especifica, 
del modo debido, la foTHia práctica de con­
seguí éstos sin perjuicio dei transftorte, 
que ya trataremos después, y en el ujal hay 
que introducir las reformas necesarias.

c) Los radios que establece el Decreto, 
a juicio del que suscribe, son excesivos, es 
decir, no están fijados de acuerdo con las 
novedades del transporte. Este es el punto 
d&il del Decreto, no en cuanto a la facul­
tad legal de la Administración de fijar ra- 
éio.s de acción del vehículo, ya que esto en­
tra perfectamente dentro de sus atribucio­
nes legales, porque es rm medio iiráctíro de 
controlar los recorridos de los camionai, y 
por tanto de fijar la recaudación del impues­
to de transporte, la debilidad a que aludi­
mos se refiere a que los radios establecidos 
imponen demasiadas trabas al desenvolvi­
miento dei transpvifte. Por eso proponemos 
después una honda traiusfumiacióii.

P-spcrálíamos este lugar para declarar, 
con toda la responsabilidad de qiiicu repre­
senta al Mfni.sterio de Obras Públicas, que 
la coordinación de transportes no es posi­
ble hacerla colocándose en las situaciones

que la íUstancia sea mayor de 40 kilóme­
tros, es decir, tendrá carácter provincial.

Prri«fjoí especiales.—Hay que encentrar 
el modo de que estos viajes se hagan con 
toda facilidad, es decir, que el transpor­
tista tenga a su alcance un procediiaienfo 
sumamente .««1101110 de proveerse de los per­
misos especiales. Creemos qite esto puede 
hacerse de la siguiente forma: Todo due­
ño de camión que necesite dar un viaje con 
recorrido mayor de su autc.rización, debe­
rá en primer término telegrafiar a la Jefa­
tura de Obras Públicas correspondiente, el 
día que emprenda el viaje, sitio donde se

Por razones de equiparación enn loa 
impuestos que paga el ferrocarril jwr man­
dato de las leyes vigentes mientras ri' seajJ 
modificadas, pór exigencias ímpericsas da 
la coordinación de transportes, es preciso 
mantener los impuestos del Decreto citado.

3.* Respetando el fondo del Ilecm.), -a 
b̂en Mitroducír las siguientes nio<!ifiracin- 

nes, bien retormándolr-. o añadiendo deter­
minadas aclaracicmes a sn redacción actual:

a) .Al artículo 3.* Se considerará como 
radio mínimo el de 15 km,«., a comar riel 
lugar en que esté domiciliado el camión,

dirige. Además, deberá proveerse en la Ad- 1 pagando éste el canon de cmtsenaclón co-

Cuarta cuestión. —  Forma fie exac­
ción de los impuestos. ModiRcacio- 
nes a introducir en el Deereto de 

2 9  de agosto de 1935

De acuerdo con lo que hemos sostenido 
anteriormente, .sostenemos la legalidad de 
que los impuestos puedan pagarse por dos 
procedimientos; la de concierto, si el Go­
bierno así lo permite: la establecida en el 
articulo 6.® y 7.® del Decreto. Ahora bien, 
en cuanto a los radios autorizados, señala­
remos a continuación las modificaciones que 
es ¡>recL>o introducir. En relación con el 
artículo 6.° del Decreto, que dice: "Se es­
timará que ei camión recorre diariamente 
los kilómetrtis de la autorización que po­
sea”,_ propondríamos una dismiivzción en 
los días anuales a computar, porque en rea­
lidad no es presumible que un camión pue­
da estar en servicio durante los trescientos 
días anuales a computar.

Sol)re <1 articuló 3.”, es preciso introdu­
cir otra modificación. El radio mínimo esta­
blecido de 40 kilómetros, límite, por otra 
parte, legal, es excesivo atendiendo a la 
realidad del transporte. Creemos que ese ra­
dio debe conservarse, pero crear otro de 
15 kilómetros, alrededor del punto donde 
esté domiciliado el camión. De este modo, 
con 15 kilómetros, estarán .servidos gran 
número de camicsies que se mueven en ese 
círcrjlo a¡roximado, alrededor de las gran­
des y pequeñas ciudades.

Má

ministración de Tabacos más próxima de 
un permiso de circulación para un solo via­
je. Estos permisos serán 'jna póliza, en for­
ma de papel de pagos al Estado, que serán 
todas correspondientes a un recorrido de 50 
kilómetros y de dos ciases: Para camiones 
hasta cinco toneladas y para camiones ma­
yores de cinco toneladas y que valdrán, 
respectivamente:

0,045 X 50 X 3 = n.25 pesetas.
0.045 X 50 X ío = 22.50 pesetas.
El expedidor deberá poner la fecha en 

que expende la pólizs, a fin de hacerla nu­
la en fecha distinta de la que se expida. 
(iada transporti.sta deberá proveerse de 
cantas pólizas sean necesarias para cubrir 
su exceso de recorrido por fracción de 50 
kilómetros.

En las conclusiones de este trabajo ar­
ticularemos todos estos extremos.

VI

idiota cuestión. —  Mercancías pro­
pias

El Decreto ha silenciado este aspecto del 
transporte por carretera, mejor dicho, no 
hace distinción alguna entre uno y otro 
transporte, es decir, entre quien ejerce ver­
daderamente la industria del transporte y 
qrjien transporta mercancías propias.

Creemos, por el contrario, que se deben 
di.stinguir amboj transportes, sobre todo por 
lo que se refiere a! impuesto del transpor- 
et. No obstante, es preciso, absolutamente, 
rodear esta distinción de las medidas que 
no permíta sea tal clasiñcación ana forma 
de evadir el pago de impuestos, tomando 
¡as garantías necesarias sobre ello. En el 
articulado las detallamos.

En CMnto al pago de los impuestos de 
ntcrcancías propias, deberán satisfacer el ca­
non de conservación de carreteras y el de 
inspecetón, como los servicios B a que es-Más allá de 15 kilómetros debe solicitar- Z T ri „ uT, ^  f

el inmediato de 40 establecido por la Ley. ^«es
Se favorece así el desarrollo del camión en

^  I días anuales, 4 0  kilómetros, sin otra
ün rclacjoii con los radios de acción del limitación, Trjdiendo también solicitar el ra-

extremas tk los diversos intereses afecU-, ‘‘a'"'®". establecerse un máximum de' dio de 15 kilómetros, mínimo señalado
por este prt>b!ema y representados en mejor, de distancia autorizada,' terionneme,

“  Ponencia de Estudios de la Asamblea' modo que aunque el camión sobrepa-
tkl Transj>or(e. No comjtronderao..., por distancia, no <̂ Uiite, no p^rá so-

que las Gimpaiíía.s de tcrrócarri- alguno. Opinamos que debe fijar-
deficiulan }a subsistaicia de los radios 

«tabl«idüs en «1 Decreto y tampoco es ló- 
rra la ih « icióm  de Iíis transportistas de 
mercancia,« ¡wr carretera, cuando confiesan 
Wlthca y solemnemente que el traiEsporte 

carretera dcl>e i«gar tanto como papje 
el ferrocarril, para n^ar después de 

to todo el Decreto de 29 de agost... pe- 
su anulación y sobre todo no presentar 

•®iix.ouc.>. practicas a un problema <iue es 
preciso y urgente resolver.

Kl mamenímientct de los radios <1« acción 
m vwnsideram es iiLVCsario ) asimismo ne- 
rsana su modificación. Oxirdinar los trans- 

^rtcs es ordenarlos, esto es lo íundamen- 
. ft® hay ordenación posible dcl trans­

arte dcjwido al camión establecer una coni- 
''(f'ta. desigual y peligrosa, al íe- 

"wril. So  es propio de este lugar, y lo 
l*s ideas principales de lo 

D¿rt-  ̂ D “ '** ^̂‘wdinación de Trans- 
bay uue por ejemplo, que
fias larga* * ferrocarril las distan-

VII
se un radio máximo de 300 kilómetros, au- c  j '
t'irizado que, no obstante, podrá sobrepa-' Sindicación do
sar el camión sin recargo de impuestos. De 
esta forma, así establecido un inqmesto pro­
gresivo con la distancia, se deja, no obstan­
te, una libertad al camión ilimitada. Se po­
drá dar el caso de transportes de Coruña 
a Madrid y Barcelona, con distancias muy 
superiores a 300 kilómetros, pagando sólo 
pnr esta distancia. Se tiende liacia la coor-

ca-
mionea

Ha sido el tema constante de la petición 
de los transportistas de mercancías, soii- 
citar la sindicación con el carácter dé obli­
gatoria.

Nadie, de todos lo.s componentes de la 
Ponencia de Estudios, representantes del

dinación, pero no deja de tenerse en cuen- j Astado, transportes de viajeros por carre­
ta la posibilidad de cada sistema, si se 1 Compañías de Ferrocarriles, ha
0|«.iic una barrera infranqueable al trans-1 1 “ convenienientía de la sinica-
IKirte por carretera.

Oirá adararión que es preciso hacer: los 
radios de acción se autorizarán con arre­
glo a esta escala:

De o a 15 kms.
De 15 a 40 kms.

_A partir de 40 crecerán de 20 en 20 ki- 
lonsetros.

Del mismo modo teda autorización de 
40 kilómetro-s llevará implícita el derechourgas V al 1 j  — .—  . ci oerecno

« ^ ' 1. r^ncipk. * 1 1  J  '****'■ “  P“ ito  de U pro-Pw « 11 (pe  reside ¡a variación viñeta donde se doinicilie « 1  camión, aun-

dón, pero si de su carácter de obligatorie­
dad.

El que suscribe cree que escapa a sus 
atribuciones este tema. La sindicación obli­
gatoria de más de 40.000 camiones, es un 
problema de Gobierno por la gravedad que 
esta cuestión encierra en si misma.

CoDclaaionea

1-* Los impuestos que contiene el De­
creto de 29 de agosto de 1935, son legale.s, 
no creándose niî uno nuevo.

mo determina el articulo 5.“ del Decreto, 
y ei impuesto de transportes de acuerdo con 
c! artículo 6.®, pero con recorrido diario d« 
15 kms. y por trescientos días anuales.

b) El artículo 6.® deberá ser mollifica­
do en el sentido de que el número de días 
a computar será de trescientos amisles.

c) Se considera como radio máximo ol 
de 300 kms. a los efectos dei imp'testo da 
transportes, pudiendj el camión recorrer 
mayore.s flistancias sin aumento de imiiues- 
to, La escala <le radios de auiurizació*. se­
rá. por tanto, de o a i5 kilómetros: de 13 
a 40 kms,; de 40 a 300 kms., aumentaiido 
a partir de 40 kms,, de 20 en 20 kms.

El radio de 40 kilómetros se considerará 
e«no provincial, pudiendo, por tanto, el ca­
mión recorrer toda la provincia con a .soia 
autorización de 40 kilómetros.

d) Todo camión que pretende hacer ui» 
recorrido mayor que su autorización, debe­
rá en cada viaje proceder como sigue: i.'’ 
Poner un telegrama a la Jefatura de Obras 
Públka¿ respectiva, indicando la fecha ik 
salida y punto a donde dirija. 2.” Proveerle 
de la póliza o pólizas correspondiente, ca­
da una arjtorizando para 50 kilómetros al 
exceso de la distancia que ha de recorrer 
ei camión sobre su autorización permanen­
te, piólizas que se expederáii en todos los 
locales de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y que deberán llevarse a disiiosi- 
ción de ciciquier .Agente de la Adniiiiis- 
tración.

e) I.os artículos 3,®. 6.® y ;.® se consi­
derarán refomados con el máximo de 300 
días anuales y 300 kilómetros diaries.

4. ®.—i/erraiicías propias.

considerará modificado el Decreto a 
este respecto, difeerixiando la« mercancías 
propias de las extrañas. .A este efecUi se 
añadirá una base o un artículo «pie diga:

“Los camiones destinados al transporte 
de mercancías proiHas deberán ir provistos 
de una tarjeta colocada en sitio visible, de 
color rojo, que diga TRAN.SPORTE PRO­
PIO y con la cual podrán cimfár pir 
toda España, estando sujetos al canem de 
conservación, según el articuío 5.® del De­
creto. y con recorrido único de 40 kilóme­
tros y el cómputo de 300 días anuales, Sa- 
tisfanii el impi-.iesto de transportes a razón 
de céntimo y medio por Tii.-Kni. (Artícu­
lo 24 (le la Ley de 11 de marzo de 1932).

El peticionario de un permiso para trans­
porte propio deberá acrediWr que las mer­
cancías que transportará son de m  propie­
dad, debiendo probar que las fabrica, o 
pr.duce, o las obtiene él mismo de primeras 
materias. .Además, deberá asimismo especi­
ficar y concretar con toda precisión, las 
mercancías que transp3ftará, debiendo figu­
rar en la tarjeta o permiso de circulación.

CualQfjíer infracción, plenamente proba­
da. dcl uso autorizado del vehículo, es de­
cir, que se compruebe que un camión des- 
tiiiadh a transportes propios se dedica al 
tî ituporte de mercancías ajenas, llevar.á 
C'̂ nrigo una multa de 5.000 pesetas.

5. *.—.S'iWocid» Je camiones.

Es conveniente ía sindicación; ¡lero el 
carácter de obügatoríead debe ser estu­
diado y resuelto por el Gobierno mismo.

Madrid. 26 de diciembre de 1935.
Firmado; F. Jtméiice Oiniivros.
Ihmo. Sr. Subsecretario de Obrâ  Pú­

blicas.
Ayuntamiento de Madrid
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Retílamentación de boniíi
^  ,  1 • vado por no hab

nes a los prestamos soore aci íuí veitcimwrlos.

.  ,  ,  perdttrá todo derecho a bo iñcacinn. sal- _ ascjruradora si ss tratara de préstamos
ll^ v  |-|| e  rt vo el caso en <[ue el no cumpíimiento realizados «n la forma cuarta.
* *'-̂  *̂“ I r t  ̂  .1 V.̂  , . _1«__ J.. inmî víTí̂ ariñn flierjl TtlOtí-. del plazo de inmovilización fuera moti- 

haber podido el Banco pres­
el contrato en al̂ mo de

De las inspeccionísLa ‘-Gaceta" del día 19 publica el si- ccn su préstamo con uno que cubra la 
guíente Reglamento referente a ¡a con- garantia de la prprda.
cesión de bonificacioaes a l«s préstamos. Qumta. Prestam  ̂ realizadt» por , a
«nW At oliva- ' Servkio Nacional de Cnediio .\gncoIa Art. n. 1.a Ofiema del Aceite reali-

■ I Art. 7.” Inicialmente, y a partir del z*rá de manera continuad*, inspecciones
De las bonificaciones ! día de publicación de esto Reglamento comprobatorias de la realidad de los rie­

len la “Gaceta de Madrid”, los plazos de pósitos de aceite dado' en prenda <. 1
''mlculo 1° Podrán di-frutar de I05, inmovilización (plazo de píéstam» a que cualquiera de las formas prevista- en el

beneficios de bonificación de i'tereses. y ‘ .re obliga si prestatario) y el tanto por artículo séptimo.
en -u oaso de bonificación en la p rim a , cié-.to de bonificación de ‘‘'teres anuaJ Lô  prestatarios, y los Raucos presta-
de sfguros. los tenedores de aceite puro, oorre-pondwnte a cada uno de ellos serán cuando la pignoración se haga en
¿e oliva que lo pignoren en alguna de ' ios siguientes: almacenes facilitarán en todo moiiieii-
las formas e-taWecidas ct el articulo sex­
to. establezcan el contrato de préstamo 

.con anregio a lo di-puesto en tste Regla­
mento y lo formalicen con alguno de lo-s 
Bancw autorizados por la Oficina del

A  tres mesfes, dos por ciento. ' to la realización de las inspeccro es. y
A  seis meses, dos y medio por ciento, jen su caso, suscribirán obligadamente las
A nueve meses, tres por ciento.  ̂correspondientes actas di.' inspección. El

 ̂ doce mere-, tres v medio por ciento ‘ no hacerlo «si determinas-á la pérdida de
DWas bcmtficacioijes serán apticaJiies todo derecho a bo-ificaciw  ̂ a que

................ . .  ,  todas las formas de préstamo previstas se refieren los artictilos 7-“ 8. .
que los prestatarios al suscribir el con- ^ articulo sexto, mientras la Comí- 1 Art. 12. En el caso d; que de la< ins- 
trato se obliguen a inmovilizar la pc.n* s¡¿ii mixta del Aceite no tome otro acuer- j pícckmes resulte comprobado el cambio 
da por imn ¿e los plazos establecidos en ! jg calidad, la merma o la desaparición
d artículo -éptinio. ¡ asmerdos -«ceisivós de la Coini. 'de la prenda, ©1 Inspector leventará _ la

No podrán acogerse a tales beneficios

Aceite, siendo .condieió- indinpenrable

correspondiente acta, de cuyo conte ido 
la Oficina del .Aceite dará conocimiento

la Compañka

No podrán acogerse a tales beneficios m'vKfiqucn lo
los contratos de pignoracio- de aceite ineialmente en este articulo .. ..............
de orujo. íja Comisión mixta d;l Aceite ¡ publicados e i la “Gaceta de Ma- al Banco prestador, y a
podrá, no obstante, en b futuro acordar • 1

A,.: 8,. A fe, . » * ;
circunstancia- lo 
njngú.i caso a p
de orujo refinado ni a sus mezclas. ; tx '''.■ ""to"  I 'j_‘ j a-_í .

Art. 2," Las lanificaciones podrán êr I df E^ortadore- de AceRe
variadas en cualquier momento para prés- de Oliva de K-pana. cuyos prestamos re 
tamos futuros, cuando el curso^l mer-. f^ T r °
cado o las circunsta das crediticias lo del
aconsejen; pero permanecerán i-variables pa.rl* 1' nrmA^
para los préstamos contratados! y para e l , g a r a n t í a  d p _ . 
plazo a que inidalmentc se h¿va com-' líHCulmente se bonificara el importe <te
prometidd el pr. statario.

las acta- se extenderán por duplica­
do, serán suscritas por el I;:spector y el 
interesado, o sus representantps o depen­
dientes, y si éstos se negaren a firmar­
la- ‘e requerirá la presencia de dos tes­
tigos o de un .Agenta de la Autoridad 
para que lo hagan a requerimiento del 
Inspector. Un ejemplar dtl acta será re­
mitido a la Oficina del Aceite, siendo en­
tregado el otro al interesado.

Art. 13. Los inspectores irán provis­
tos de una orden del Director de la Ofi­
cina del Aceite. <̂ e deberá:; exhibir a! 
reaÜMr las inspecciones, y en el ejercicio 
de su función gozarán de la considera­
ción de -Agentes de la -Autoridad a todos 
bs efectos.

-Art. 14. Para la mejor eficacia de k* 
insptccio «*. la Oficina del .Aoe¡te dis­
pondrá rutas de inspección, determinán­
dose por sorteo cuáles habrán de ser las 
localidades inspeccionada', y también por 
sorteo se deteríuinará. <le-tro del térraim 
municipal de cada loca.'idad, un cierto 
númiro de prestatarios a los_ cuaW ,le.s 
.serán contorô ados sus depósitos.

En casos especiales, la Oficina del Acei­
ta podrá disponer inspecciones sueltas si" 
sujeciói a sorteo.

(Conliniiará)

chos préstamos, si las, Art. 8,'> A lo. î estatar.os que. sien^, 
acQiiseiaran oero rn Cultivadores de olivar o fabricante.- de ^

, ¿ ' S s -  dT aceit̂  ; aceite. Pertenezcan a la Asc.taci6n Na- [  t )  P  I d  T  0
' ^ t̂oación dr*^^(Vtad«^= de Aeche ^  V U

reros
tmcuimente se uonmeara o impone uc 1-1 nucí,, Tratado hispam̂ francés P.  ̂

b prima dril seguro de ,a pr.nd.a a que de ^ u cir un gtave l ™ o  a

para ios maefe- 
españoíes

irometidd el pr.statario. , “y  "'■“'“Y TI  ̂. .S \ c k  iL.r I Mtituccioi. irnderera. O.iislunainos esta
Art. 3.“ Del compromiso de l"™ovÍliza-, « «fiwe d « 3  n quf^¿re creencia, ante la lectura Jrl siguievne ar­

ción p«lr^ ser liberado, los prertaU- 4e pr^tlT^e i 1« prSta-1 ticulo que Mr. André Badin um. de los
no,, en todo o e- parte, para aguno o ^  ‘ o i.i' nielares peritos que Francia tiene en ma-
alguno. de los pbzos. o para respetivamente, á los' a ¿ueve, deras. publica en b prest esperUlizada
do asi lo acordare la Comistr.n mixta 1 ,, , iraiicesa:co asi lo acoroarc la î omisírm mixia ‘  ..
dri Aceite, la que podrá tomar tal acuer- « is  y
do >i s- determinara una carestía exa- emente a los activadores de > *j  1 los fabricantes de vceitc que no practi
^ 'D Í l J ^ Í i e X  no’ modificará bs ,i - ' r ' ” " " 'S .^ n 'ir p r ir r 't S r a '

t f  t í"  r £ S " s  Ü e S u l f  b  C o E n  'mixta
’ ’ S t  4” Ta Colisión mixta del Acei- êl Aceite pod^ en locar b cuantía de las Ixmificaciones y ex­

tenderlas a los prestatario, que practi­
quen aquélla.

Art. 9.* Para el mtjor cumplimiento 
de lo dispuesto en este Reglamento. _ 7 

o «Koni- '*c I*» - también a los efectos de lo prevenido
cidas en el articulo sexto, o fijarlas de ea la Orden del Mlni-terio ¿c Trabajo, 
cuai lía distinta para cada una de «Ha». • Justicia y Sanidad de 6 d:1 comerte, en 

Art. S-° Ita bonificación de intereses  ̂relación con la aplicación del Decreto «  
será mayor cuanto mayor sea el plazo 22 de siepíiembre de 1917, sobre

te ]>odrá suspe d«r las tamiricacíones para 
nuevos préstamos de «c iie. para deter­
minados plazos o para todos, cuando sea 
bastante la cantidad de aceite inmovili­
zada, Tanbién podrá suspenderlas para 
alguna o algunas de las formas e'tab'e-

trópoli española, particubrmaite las naran­
jas. no beneficia a los otxucrciantes de ma­
dera franceses de esta nueva medida que 
ellos deseaban ver extendida a b base que 
ofrecí* toda la importación de frutas de 
España. Existe, pues, una laguna qiie el Mi­
nisterio va a buscar d modo de llenar con 
posibiiifiades de éxito. A" lo conseguirá más

iicesa.  ̂ . j ,  .1 fácilmente si tenemos en cuenta que por
“U  aprobación Í  r 'I® "o ha de ser

mcrcio franco-español lia sido considerado respecto a Francia,
muv justamente como un gran acontecí- 1* . • 1 1 . a , ,
miaitü en el mundo maderero francés. Son I La tasa de Iiceuca por el de a.
conocidos l'>s distintos avatares que ha su- de diciembre, ha sido reducida para la- 
friilo este acuerdo que en diver.sas ocasio- 1 bananas, de 73 francos por quintal bmtu a 
nes lia parecklo de difícil realización, pem j 25 francoŝ  y st el embalaje es en madera 
que b teiiaciibd de nuestros negociadores francesa, únicamente 20 francos. Precisa.

v e  I a u n  * w i ««Mnaa •*>/

comprometido, pudíeado llegarse a la bo- 
lificación total .para la inmovilización du­
rante un año de b cantidad que se es­
time como remanente de cada cosecha.

agrícola, este Ministerio crea en la Ofi­
ema Aceite un “Regi'Stro de Prést  ̂
mos sobre Aceite de Oliva”, que tendrá 
el carácter de registro público, y en elme cooio 1 ciriaiitafic <ic vauh twccud. e» l«uav«wí ^

Art. ó.** Laí twttificíciones se podrán i que se inscribirán las operaciones de pres* 
, r..*iCxiom/,e i-MliTŝ nc t3wirt.e .ohrA flceite. coii anotacion de sul̂co coJier sobre préstamo' realizados en 

la' siguientes formas:
Primera. Íh;é»Umo3 a ten dore' de

aceite sin de.spbzamiento de prenda y sin 
seguro de gajantia de ,1a mú-ma.

Segunda. Pféstamos sobre aceite a
tenedores que lo diepositen e: prenda en 
J'); almacenes de las entidades crediticias.

Tercera. Préstamos a Sindicatos _ 'ie
productores o a tenedores que deposit-n 
colectivamente la mercancía en almace- 
«les puestos por ellos a dispo'ició del 
pre.stamista.

Guanta. PróManjos sin d l̂azamimto
de prenda a tenedores de aceite que. ade­
más de con los seguros habitúate-, afiaii-

Hijos de Olimpio Pdroz
BANQUEROS-

tamo« sobre aceite- con anotación de sií̂  
datos y características.

.Alt. 10. Las bonificaciones «tableci- 
da.- «n los articuliK sétimo y octavo se 
harán efectivas a los interesados por me­
dio deJ Bai'co prestador cuaiidü_ la ü- 
quidacióo dd préstaano aJ v«ij»mi «to 
deú plazo de imnoviPiaaeión comprome­
tido por el prestaterio. Poro si el pres­
tatario no hubiera cumplido su compro-

- ------------ -
ha ciHi-eguidii llevar felizmente a su fin.

La tesis que de dos años a e-la liarte lia 
\eiiido sosteniendo b Federación de Sindi­
catos de Productos Resinosos franceses y 
de madera de pino de Landos ha acabado 
por imponerse.

Efectivamente, Mr. Pablo Duboscq ha 
conseguido crear este imiwrtante preceden­
te : hace admitir a los Poderes públicos que 
si nosvitros importamos fnrtas españolas, de­
bemos interesar a nuestros vendedores el 
empleo de cajas francesas. Es harto sabi­
da la importancia de las importaciones fran­
cesas de frutos españoles. Era lógico, pues, 
que en lo pasible, estos frutos íuesen em- 
babdos en cajas francesas. El Gobierno 
podía hacerlo. Y efectivamente le ha bas­
tado crear un interés como es el de esta­
blecer una diferencia de cinco francos so­
bre bs tasas de licenebs segím sean -los 
embalajes españoles n franceses.

Es lamentable que esta ventaja no haya 
sido acordada más que para las bananas, es

francesa, únicamente 20 francos. Precisa, 
ptie,. una simple decisión del Gobierno 
francés jiara extender esta ventaja a no 
importa qué frutos o frutos tempranos pro­
cedentes (le F-spaña. Un aviso a los expor­
tadores publicado en las últimas páginas 
(le! ‘'Officiel” será suficiente para llevar 
la prosperidad en las fábrica.' de caja? de 
embalaje.

tatario no iiuuiera cumpuuo su couiviw aj«,i «-.v..,,.,,-. - — -- .
miso de inmovilización o si« obligaciones' decir, para la producción de las Islas Ca- 
esfabkddas en el contrato d.- pré'tamo.' nanas. I-a producción frutera de la me-

P L U S  U L T R A
c o m p a ñ ía  ANÓNIMA DE SEGUROS GENERMES

Dirección; Plaza de las Cortes, 8. 
M A D R I D  

Prifiiu% recaudadas en 1934: 8.774.369,03

Nadie resultará perjudicado de esta me­
dida; iii los españoles que no quieren má; 
que continuar su tráfico tradicional cou 
Francia, ni nuestros mismos productores de 
frutos tempranos a los que tiene sin cuen­
ta que los productos españoles entren en 
nuestro país con embalaje francés o ex­
tranjero ya que ello no comporta variación 
en los precios.

Y para terminar, debemos subrayar la 
parle del .Acuerdo que re refiere a las ex­
portaciones de madera francesa a España 
y señalar particularmente una interesante 
innovación: la que consiste (partida loi) 
en conceder a Fraiicb un t5 i»r lOO en 
los taWones de mi.' de 40 milímetros de 
espesor.

Acabaremos dicieiidu que enn perseve­
rancia se consigue siempre todo lo que se 
pnqxine si es justo y razonable.

"Vf"""' " • '* '
C /J S ffS  fíN T E C E S O fí/lS :

tllanu$l P ir a t SOtna ¡8 47 ISS4 
H i/ot d» Pira» Sdan* I8SS-I90> 
Olim pia Pira» 1902-1909
Olim pio pira» a hi/oa I9W-I915

SanUago d* CompMtaU 
Plaza de CcrvMtet, 16 
Vlllagarcla dd Aro** 
•Méodez Núnez,.3:-

VIDA - ACClDKNTliS - REriPONSAlULll)\I) CI'H- 
(;0 I.EC'l'I\ 0  LLY - COLECTIVO ,\CRlCÜLA-RüHO 
INCENDIOS - COSECII.AS- MOHIU-AHIO COMBI­
NADO - M A 0  l  1 N A R I A i- MOTIN - ROTl RAS 
... i-: I-; TRANSI'OHTES

Banco Sáinz
SUCESORES

d* E. SAINZ E HIJOS
C  A  F> I T  A  1 _ :

K).()Q04)09 16 sullas

Autorizada la publirari.’m [lor la Dirección Crncral de Si.-guros 
Ujoitos V eon feclia*4  de aIipíI de l ‘*3 il

MADRI D 
CeltedsAloab. mtoioro tS

,Se ocupo de toda clax de 
Operación»» óanc îss 

* ca iD p r*  y venta de va- 
íxesdaD abaen Eapaña 

f  el Extranieto 
Afilwt» dt Cwrwn 163 

OkMBión T.L V T.l.fe: BANSWNZ
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Los recientes convenios
el e pagos

i-'irinadi> cu dias pasados el Ci>uveuioj«lJto*. de Ja cuenta d* üt>ras inglesa «- 
jjifik<5pañol sdIwc pagos, y aunque no se 1 rán togados los tilHlare* fie cnéditos «Mitra 
ttmuceii aiiii 10= detalles complcmcuUrios ¡ España, pí>r larón de iraportadones u otros 
de! .ícuerdu, conviene hacer referencia a la 
jonovacidn que implanta en las relaciones 
tambiarias con Inglaterra y a sus posiWes
consecuencias. La situación peculiar de atra­
so de nuestro Centro de Contratación de 
Moaeda, moürado sis dada que las cun- 
versaciones para un nuevo Tratado coiner- 
tfial con In̂ aterra cedan la preferenda a 
iiu acuerdo de compensación de jiagos, Pe­
ro quizá Us razones más fuertes que han 
aaiciado a Inglaterra para la signatura del 
CtHivenin lian sido, de ua l^o, la realiza­
ción del Tratado comercial con Francia, y 
íu especial su complementario Convenio de 
pagos, y de otra parte, la circunstanda de 
:.que nos encontremos en la época de! año 
que pre.sencia la másima expansión de nues­
tras exportaciones agrícolas.

En efecto, el acuerdo de pagos con Fraii- 
ria. cuyos pormenores no son conocidos, su- 
jw.iip, en lo fundamental, el pago a Francia, 
ea plazo variable, pero generalmente Ix'eve 
lie los atraso» ,v débitos. La coyuntura ac­
tual de nuestras exportaciones permite de 
iBomento la cealización de tales pagos, v 
ello justi&ca quizá las modalidades del 
«ajerdo; pero crea en favor de nuestros ve­
dnos ultrapirenaicos una situación de pri- 
«l îo, ya que el pago inujediato, o ea¿ 
ia»ediato, habrá de suponer la asiguación 
a -este fin de las divisas procedentes de 
nuestras exportaciones en el monwsito pre­
sente. No créanos que el Gobfcriio e»i»afiol. 
oancsdiendi) esta preferencia a  los pagos, 
se haya limita<k> a sí mismo la libertad de 
acción posterior jara negociar con otros 
*i8íse< sobre la forma de liquidar los sal­
dos de inieatro cumercio exterior. Sin em­
bargo, no será excesiva malicia atribuir al 
Convenio de pagos con l'raucia una buena 
parte de reiponsabilidad por la rapidez que 
Inglaterra ha mostrado jara negociar una 
fórmula de pago-s con España.

Por otra parte, indicábamos como un fac­
tor digju) de tenerse «i cuenta Ja época fa­
vorable de nuestra exiwrtación agrícola ha­
cia diversos países, y princijialniente hacia 
lí l̂aterra. que da lugar a un excedente de 
divisa» a favor de España. En efecto, en 
titos meses se concentra de modo esitecial 
«oestra exportación naranjera, c Inglaterra 
y Francia son nuestros mejores dientes.

V'’eamo< ahora cuál es la novedad de e=te 
acuerdo de compensación hispanoinglés. La 
ionna de realización d« los pagos entre Es­
paña c Inglatierra viente hasta tí reciente 
Conveaiu, respondía a las minias tradicto- 
nalfe, de financiación de! comercio exteri'Jf 
bntánico, y a ella» e»uba adaptada nuestra 
•rgaiiizacióii crediticia exterior, Inglaterra 
»aele liquidar las deudas proocdeittes de sus 
iaiponaciones mediante las llamadas acep­
taciones y los créditos aacidüB de sus ex­
portaciones mediante remesas de sus com- 
f̂ adores o deudores. El mecanismo de las 
aceptaciones cunsi.ste fundanjentalmente cu 
qoe un importackir inglés pkle a una casa 
de aceptación de Londres la apertura de un 
erédftst a favor del exportador extranjero a 
través de un Banco del país de este últi­
mo. El exportador gira usa letra, acompa­
ñada de los docmneotos correspondientes, 
contra la casa de aceiJtación londinense. Is. 
letra, una vez aceptada, se convierte ,en un 
instrumento negociable de extrema utilidad 
«it el comercio exterior. F.stas aceptaciones, 
dada la posición financiera preponderante 
de! mercado de Londres, eran empleadas no 
•61o para los pagos a Inglaterra, áno tam­
bién en el comercio cwi otros países.

Frente a este sistema tradkionsd, el acuer­
do de ¡Jagos últimamente establecido, rrea 
un mecanismo de ciHnpensauión cuyos órga­
nos activos son el Centro de Contratación 
de Moneda con la euenU de i>eseias en el 
Banco Exterior de España y la Oficina de 
Ixmdres, con su cuenta tic libras en el Ban­
co de Inglaterra.

Hn la cuenta de pesetas .abierta en el Ran- 
<o Exterior ingresaron la cantidad en pe­
seta» correspondiente, como contrapartida 
u las transferencias que soliciten hacer en 
libras los Bancos espaüoles para rectificar 
pago» en Inglaterra por concepto de impor- 
*«>011 ifc mercancías inglesas, fletes, segu­
ís , etc. En la cuenta de libras del Banco 
dr Inglalerra. los Banco- ingleses ingresa 
n.a las libras correspondientes <le los pago- 
que liayan de hacer a I-hi exis.rtadores c-- 
**ftoks. Ik la cuenta de pesetas en España 

r̂an pagadt-b 1-- titulares de créditos con- 
•ra Inglaterra, por ex;.' rtición u i)tn>s con-

concepto?. Se establece de esta manera den­
tro de cada organismo, «opafiol e inglés, una 
compensación eOtre =u,s créditos y débitos 
junto al otro país.

El número 2 del artículo tiuiuto del Con­
venio establece también una compensación 
especial para las Compañías itiglesas que 
realicen negocios mineros con España, con 
respecto a la' ,'umas procedentes de las ex- 
Ijortacimjcs de mineraks e=p3fioies a Iqgla- 
terra< Salvo este caso y la preferencia con­
cedida en e! artirilo a los créditos na- 
cid.'s del tráfico de mercancías con relación 
a las demás clases de crédito, ei CcBivenio 
deja al acuerdo ijosterior entre el Centro 
dé Cuntratadón c»pañol y la Oficina de 
Londres la determínaciór. del rango <le prc- 
lación de las distintas ciases de créditos so­
bre la cuenta de peseta.» o sobre la cuenta 
de libras. Esta falta de fijación a priori de 
las discrimiiactón a que ban de estar suje-' 
tos los distintos crédit-s y deudas semejan-1 
tes del tráfico liispaiioinglé» dificulta uif 
poco la determinación de las posibles cou-| 
secuencias del nuevo sistema.

El Convenio no determina plazo para rea- 
lizacióii de los pagos, como ei .̂ cuerdo c->n 
Francia. Es más. Prevé la posibilidad de 
una mora en ellog por jarte de España, ya 
i{úe se .sefiala que, en el caso de no exis­
tir tal mora, »e permitirá el pago directo 
a los exportadores españoles dei importe 
de sus crédit-js, sin que queden asignados 
al reeuih<Jl<o de los acreedores ingleses de 
Esjaña por cualquier concepto.

Esto es, a grandes itvsgos, el sentido del 
Convenio, tai como se puede apreciar de 
su texto.

La .««presión del mecanismo anterior im­
plica 1a posible ilesaparición de las acejtta- 
ciones barcarias. Este eficaz instrumento de 
la organización de! tráfico ¡Efteruacional, 
priva de elasticidad al sistema, y por ello

quizá la Banca habrá de orkniar«c «i la 
dirección de bu'car nn susfitiitivo que rin­
da los mismos servicios en el tnecanismo 
bancark) internacional.

Pero e»1e újccrveitentc, aun revistiendo 
una imjxjrtancia que no es pjsible menos­
preciar. DO cimstnuye la cuiisecuencia más 
ilestacada que se desprende cWl Convenio 
de comi>ensación hispanoinglés. La» reper- 
ciisioiw» más notables qrje liabrá que obser­
var son las que produzca sobre nuestro 
mercado de cambios y sobre el comercio en­
tre Jus dos países.

El excedente de crédrto.s s-.jbre el Extran­
jero que »e acnmHlan en e â época del año. 
principalmente, cuino hemos dicho, a cau- 
.sa del apogeo de imestra exportación, agrí­
cola. ruede, desde el punt i de vista inme­
diato. enmtscarar, dentro de tma aparente 
iacilidad. las dificultades que se acumula­
rán a la larga si no se ataca en su raíz 
el problema del carribio c-pañol, afroutándo- 
lo con valor y sinceridad, y arm a veces 
las soluciones apoyadas en -ituacioues tran­
sitorias .tamjjoco resuelven el problema a 
corto plazo. Aun no conocemos 1os resulta­
dos del funcionamiento del Convenio de pa­
gos era Francia, y es lástinu, porque cons­
tituiría un precie.so element-i para enjuiciar 
el alivio que pueda haber aportado a la si­
tuación del Centro de Contratación esjia- 
ñol. .Antes bien, hay quizá motivos jara 
prever lo contrario. Desearíamos equivo­
carnos.

Ya hemos al-xlido anieriumiente a ios 
problema.» que pueden surgir de los dos Con­
venios de pagos ya firmados para las ne­
gociaciones con otros jiaiscs, Ks de esperar, 
repetimos, que se habrá meditado sibre ello 
suficientemente por nuestro.» iKigociadores.

Finalmente, tajnjxx'o creemos sacar con­
secuencias del hecho de que el Conv-enio de 
vagos con Inglaterra hjya precedido al 
Tratado ctinjerciai, para cemeluír que si- 
guiend I mta trayectoria dcnuisiado ireciten- 
le «1 la pulitíca camercial irtteruacional, 
se vaya a subordinar cu lo suoeMW tí jjor- 
venir de nuestro conaercio exterior a con- 
skleradoues muactaria» o del cambio inter- 
lal, EspereiiHa más bien que el fituro Tra­
tado die comercio entre ambos iJaises esté 
guiado íxjr razcoe.» asenciaies para nuestro 
comercio y para niiertia producción.

(De "El Sol").

MERCADOS DE ALGODONES
El "BulEtin del Centro AlgixIuuH'o" rr- 

surne en los siguientes ténuiiios la situación 
de! mercado:

"Disponible Nueva York, ii,8o, cuntía 
ii,8s la semana jasada, representando una 
baja <k díte» piiatus.

£1 factor jmloisinante, aldsta o bajisin 
está hoy asociado con la política del Go­
bierno americano. El consorcio de los pro­
ductores está al alza sobre entrega enero 
en Nueva York; si exigiese la entrega (ie 
este algodón, se crearía una títtiación muy 
êrrada jara d disponible, y como se fupo- 

ne <)ue está también al alza para las entre­
gas itarzo. mayo y julio, la retención de es­
tos contratos debería tener dentro de poco 
una influencia de firmeza- Hay la opiiiíón 
de que, aunque &e haya detanído debnil’va- 
mente la inteneudón gubemamenlal por lo 
que atañe a la industria, el cosetíien e.»tá 
abura otucltu nás descoso de sostener al 
tiobicriw en palos »us platies de jnttjvem 
ciéade la tassecha. dcapués de la experiencia 
de las (los últisoa» campaña», -que dertamea- 
le le ha aproveclsado.

El (lúbiernu americaiw prosigue tía -des- 
(oiiMi la eJabufacióii de un pFoy-ecto -de ky 
de asistencia a los rr«e<Aeco«. deUbadu a 
roeandazar tí ".Agricu'tural .Adju-tmeiit 
.Act", que acaba de ser anulado, cuyo pro­
yecto ha de ser presentado uno de estos 
dias.

En cuanto a la cosecha del algodón in­
dio. como etniera que e.» aún posible que las 
.•cmlicione.» atmosféricas aíectea aún el reo- 
diniiemo final de las cosechas (|ue llegan a 
6u madurez a principios de año, e- material­
mente imposible formular desde ahora una 
estimación exacta de la producción total 
del algodón de la India, pero lenicmlo en

cuenta el aumento de la superfic'c plantada 
y noticias recibidas hasta la fecha, se cree 
que desde ahora »e puede esperar una cose­
cha que excediTá dé 700.000 balas aproxi­
madamente a la del año jiaaa'L], y si Jas 
ccMadicioue.» sueteorológicas (jue reñien du­
rante los tre# mese» próximos fuesen ver­
daderamente profMcias. el auraeuto loul po­
dría exceder de ks cifras arriba laeiKtona- 
das.

1.a» usríladones más o menos bruscas ha­
bidas en lo» mer-cades americanos desde 
priiidijios de este año, debido a sus asuntos 
iaiero'js. han inducido a la iadusríia de es- 

Ulereado a estar a la expectativa, ci*n- 
prandii sólo jara las lumesidades ■ perento­
rias, a uielida que se van tiresemando.

EL -4jLGOLK)N en  la  PLAZA DE 
BAK.CEL(JNA

l>urimt*; la »«naina cimiprewiida entre el 
10 al 16 de «aero, Uesaron este jsitrlo 
4Zt;9 bak-» de algî ón americano. i-50Ó de 
jtiniel y 75 de indio, cuii un total de 5.660 
balaa.

Ezi tí aiisoio período fueren expedidas il 
ooosunxj:

AjBtricaia>. J-7S4  bala».
Jumel. 1.389 balas.
Nacional. 500 Ídem.
Indio. 471 ídem.
.Argentino. 8as klcm.
VariiHi. UJ7 ídem.
Con lili total (le 7.n<> baks.
El »tock vSihte c  íini»ihli- en I 7  de vnl- 

ru fué como sigue:
-Americano. .'4-i^7 balas.
Jumel. 8.023 ídem.
Indio, i-232 ídem.

BANCO DE SAN SEBASTIAN |
FEDBiADO CON EL BAM03 HePAMO AMERICANO 
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.\rgemi,iu. 4,403 Kkm.
Nacional, -'.ip: xltsu.
Varios, 1.669 ídem.
I41S ventas ^  algodón hilado en la sema­

na del 7 a! n de enero »umarmi 916.500 ki- 
logriHUüí. El jiromedio semana) de ventas 
desde el afn* iniy al wibo» iurin'ÍT-.
fué de 508.612 kilngranui».

e i i i i i i i i i i i i i i m i i i i i i iAVISOS OriCIAlB
BANCO I>F, EíiP.ANA

Jiabiéiidow «xuavjado el resguardo deí 
depósito iKÍsa«.<o 907.7̂ 8 de OMigackincs 
Norte, jirimera serie, de 44<QOO pe&etas- ex­
pedido por f-te Establetámknto <n_23 de 
julio de i-921), a favor de don Juiqiúii Del- 
gaílo Blanai y doña .k:*ek« Peialta Fe- 
rrafón, -indisíintaHiente. «e auiuida al pú­
blico p r segiHKk y úitínia vez, para que 
el que se crea con derecho a rcdaimr, lo 
verifique deutro del jia»» de ttu otes a 
tar destle el 19 de diciembre de 1935. íc- 
■ cka de U primexa -jablicación -del peereate 
anuncio en ei periódico oficial "Gaceta de 
Madrid" y dos diarios de esta cajútal, se­
gún determiii-j «1 articulo 41 de! Reglamen­
to vlgerrte -de erte Baiwo, advirtiendo -̂ le, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, »e exjjedirá el c-orrespondieiBie 
duplicado de! reígiiarcki, anulando el pri­
mitivo, y quedando el Banco exento de to­
da re.sjjonsabilidad.

-Mathid. ó de enero <k 1936.—El secreta­
rio general, /itaquúi Alcaraz.

sfXiiEDAD híi>roelec:t r ic a
DEL CHORRO

¿li.>;ufii:kuK'.t de suizj'^úóu de 2,554 uccio- 
nes de las consenadsis en cartera, números 
23.983 al 24.000 y HÚmerns 25-56o,«/ 28.095, 
que se poit/lrán en eircHÍatión en firftid de 
las BUíor'isaeicnts cmueaidttí tí Conseja ae 
,idiisinfstmcim por ¡as JiutUu seneraies ex- 
traoreünarias de Acrionist^ de si y ¡ i  <U

eríHÓrc de 1929 y 1930. respectivaiHeute

Primera. Los tenedores de las 25.541 ac­
ciones actualmente en circulación tienen de­
recho (ie preferencia para suscribir las 2.554 
acciuues, uámerus 23.9H3 al 24,000 y nu- 
tueros 25.500 al 28.095. de las conservadas 
en la Cartera de Ja bi;ciedad, que se ponen 
tn drcukción haciendo uso de las autori- 
eacione.' couoedidas al Consejo de Adminis- 
iradón por ks Junta» generales cxiranrdi- 
uarkí de acckuiisias ctídjrada» en at y 15 
■ le 0(3ubre de 1929 y 1930. respeclivamentc.

Üeguiida- Los nuevos títulos se eraiien 
por su valor nominal de 500 pesetas cada 
law, Ourre»jiüiKÍieiid(j uiH' nuevo por ca<la 
diez antiguos que se posean.

T-troera. La suscripción se abrirá en el 
Baiicii Ceiüral (.Alcalá, número 51, Ma­
drid) y «t todas las Sucursales del mismiv 
el dk 20 de enero -de 1936 y quedará cerra- 
ik el 20 de febrero próximo, cuteudiéudu- 
re que r̂ iuooan a la suscrspción los aca©- 

' nistas que no lo liayan efectuado en ese 
plazo.

Cuarta, lí! -derecki de -.û cr̂ ión -,•< 
acreditará entregando tí «ijión número 40 
de las 25.541 acciones que existen hoy cu 
circulación. E»te cupón «o tendrá otra fina­
lidad ni validez, quedando anulado a los 
efectos de pago de dividendo».

iJuiuta. El pago podrá h3C«»t< al con­
tado o a plazos. En el j>rii«er caso se eiitre- 
easán 500 jvseias por cada acción suscri­
ta. y en el s«undü se hará el pago en la 
forma siguiente; 15 por 100 en el momen­
to de k fiuscrijKión; 35 por too en tí mes 
tk julio, y tí 50 por 100 restante en el mex 
de diciembre de 1936.

Ims accionUtas que liaRaii el pago de m» 
'.uk i'cz tendrán derecho al 50 por too 
de lo* beaefitáof. que se repartan por el ejer- 

' i-icio corriente <k 'teniendo en
riK-iiia que van trausenrridos más de seis 

i (Hese- V que termina en 30 de junio). \ por 
1 1(1 liMUi. le. corrcspowkrá percibir k  -mi- 
i tad de! dividendo que se distribuya a ks 
alkkmes Iwy en circulactóii «1 los mese» de 

I junio y dick«b« de iq.lf': ileiqwiés perci- 
Wráii 'dividendo completo.

I  T.as accione» -pagada» eu plazos eubra- 
I cáii en k>s uúsmo» me»e» de junio y di- 
I cieinbre de 193̂  la cantidad que les «rres- 
(uiida, a razi'm de 5 por 100 de irileré* 
anua! sobre lo» itesembolsos que tenga* 
cfeciuadiis; e« junio y diciembre de i037- 
k  mitail del dividendo que correspotula a lat 
sedanes azitiguas. y desde 1938 el divíden- 

- -In completo.
S^ta. Si quedase aiguua acción sii: sus­

cribir »e prorrateará!' entre lo- acrioní--

Ayuntamiento de Madrid
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tas giie expresamente, al efectuar la sui' 
«ripción, hubieren hecho constar este su de­
seo: prorrateo «jiie efectuará el Consejo.

,\1 hacer la suscripción Se entregarán re­
cibos provisionalts. que serán cajeados 
«'pirtiinamente por los títulos defiaitivos.

Madrid, ii de enero de iqjó.—El Secre- 
tarl.i. A. de Goitia.

Sorteos y 
Amortizaciones

ANONIMA AI^INA GRAELLS DE 
AUTO-TRANSPORTES

Verificado el sorteo para la amortización 
anual reglamentaria de obligaciones de es­
to Sociedad, han resultados amortizadas las 
200 ubligariones números:

M a 20, 41 a 5». tu a 20. s-¿i a 3o- 
a 20. 721 a 30. 9yi a loon 1221 a 30, 14Ú1 
a 70, 1561 a 70, 1701 a 10, 1971 a 80, arai 
a 30, 2161 a 70, 2501 a 10, 2591 a 600, 2651 
a 6tJ, 2Ó71 a 80. 3Ú31 a 40- 37” 'a 20-

AYUNTAMIENTO DE SAB.ADELL
Etnpréstilo de 4 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas

En sorteo público de ay Obligaciones de 
la mencionada Deuda, al 6 por loo, emitida

el año H)2Ó, resultaron amoniztidos los tí­
tulos cuya numeración ,tc traiiscrilie:

3HH, 507. f«)4, 736. 841. 1407, 2203. 2i54- 
2504. 33<x>, 4183. 421H. 4Sr)y. 4/f>8. 5252. 
5338. 54<Ki, 5782, 5845. 51400- 59"!. 5923. 
fwv5. fM)í)2, ti434, "4.W, '>493. '■ 842. 7ÓÚ4-

Por consiguiciik'. bis jxiseedores de estn> 
titiilos pueden rcmbolsaríc de ‘u importo, 
.1 la ¡wr, desde el día i de enero, delúeiido 
ellos llevar atlheridos el curxui número 38 
y siguientes,

OBLUj ÍCK )-\e:s a y  UNTAM [EN- 
TO DE MALAGA

Emisión 1929

Se anuncia el reembolso de los 79 Títu­
los amortizados en el sorteo de 6 de enero 
de 193Ú, números:

651 a C», 2341 a 50, 4031 a 40, 448J a 90, 
,S54i a «o. 5911 a 20, úioi, 6103 a 10, Ú201 
a' 10.
1 s niales tieberán llevar adlterido el cu­
pón de 31 de marzo de 1936 y siguientes:

Dicho pJgo se hará efectivo desde la pu­
blicación de este at.inicio, en Málaga: En 
los Bancos Hispano Americano y E.s[>añül 
de Crédito, Kn Madrid: En el Bauco Iii- 
teruacional <le Industria y Comercio. Ei 
Barcelona: Eii la Banca Marsans, S. A.

Málaga, 14 tle enero de 1936.

N O T A S  F IN A N C IE R A S 
Y  M E R C A N T IL E S

EMPANA

L a  proiJucrión nacional y  las elí’C- 
ciones

los tjue todavía pongan en duda la in­
fluencia (¿cisiva qiK la política y las pers­
pectivas y cxiiectación políticas actúan so­
bre las fuentes de riqueza y de la produc- 
ci<iii nacional, les recomendamos la lectura 
de las siguientes líneas del “Diario del Co­
mercio”, de Barcelona, que copiamos sin 
Comentario, que no precisan:

'•Por los comerciantes de Barcelona he- 
« ll̂ JS podido recoger la desagradable impre- 
,sión de que los pedidu"! comerciales se su­
peditan al resultado de las elecciones,

.Aiinables lectores nos comuniean_ que los 
viajantes están enviando sus impresíone.s del 
mercado nacional y (le.stacando con _ rara 
uitaniraidad que toda solicitud de géneros 
Vdll & confirmarla, los clientes, una vez ter- 
mî -ddâ  las elecciones de diputados a Cor­
tes.

No quisiéramos hacer otra cosa que con­
signar el hecho, pero no pofíemos pa.sarln 
por alto sin el comentario obligado cual es 
el de lamentar que los c<imcrciant€S se vean 
en el caso de aĵ eciar de modo tan pesimis­
ta la .situación política de España hasta el 
extremo de suspender prácticamente los pe 
didos que .son la base de nuestra produc­
ción."
Prineipáli's aspectos dcl prohleuia 

ferroviario
Mañana, jueves, y el próximo sábado, a 

la.' siete y media de la tarde, prwiunciará 
do' iMiifereucías sobre el tema “Principales 
aspectos del problema ferroviario” el con- 
stjvr.) delegado tic la Compañía de los fe- 
1 r,.,:arrile.< de M. Z. y de la Asociación 
de Transportes por Vía Férrea, don Blas 
Mvv.'.

.\;;iba3 conferencias se darán en el salón 
de avíos del Centro de Rsfudios Univer.d- 
tario' Alíiinsii XI. 4. >' iiertenecen al cur­
si* de ;ünfcreaci2s sobre "I.a producción 
nacional".
I..H recaurliicióii tío ('óclulus persona­

les en Mailrid
En la se-ión <(i>e cclvhrú ayer la Comi­

sión gC't.'Vii de la Diputación prwincial. el 
pfr'iileme dió cuenta del estarlo de recauda­
ción il.- . dulas personali •. F ' 1 : l i .  , suda­
ción el.'v,-. , 7 72,rcn¡ )icscias

Nueva pcss|uería tic liucalao

Se habla con insistenaa de la próxima 
constitución de una nueva pesquería de ba­
calao, que estaría financiada por varios 
importadores de bacalao que agrupan firmas 
de Alicante, \‘izcaya, .‘íantander y (»alir:a. 
En la Menviria que l«n preparado sobre el 
negocio se habla de hacer una oî nízación 
tan amplia cuna) la actual, ]>ero más per­
feccionada, j-a que los barcos que salieran

a hacer la« pesquerías llevarían instalacio- 
ne.s i>ara aprovechar hasta la harina <le pes­
cado. Como centro intUistrial de la ¡lesque- 
ría -e escoge en principio la espléndida ba­
hía natural del puerto de Bilbao, Santurce, 
que dispone de gramles extensiones <te te­
rreno. que hasta pudieran gozar de la catc- 
gtiria (le zonas francas dt Aduaius, sin 
contar con que el medio ambiente, en cuan­
to a clima humedad, viene a ser muy ven- 
lajiiso para continuar el ensayo que de ma­
nera tan eficaz y tan fructífera para la eco­
nomía nacional ha realizado la P.vsbe de, 
.San .Sebastián.

.Anuario Oficial de Valores de la Bol­
sa de Madrid {tara 1936

Acaba de aparecer el Anuario Oficial de 
Acalores para 1936, ((ue edita el ilustre Co­
legio de .Agentes de Cambio y Bolsa de 
\Iadrid. Entra la publicación en su año 
XVIIJ. con la misma autoridad que comen­
zó. K-stá dirigida por nuestro compañero 
don Alberto Caamaño. Este y el personal 
que le signe ponen «u.s más entusiastas fer­
vores en Ciirresptaidcr a los del Colegio que 
tiene ya a orgullo presentar excelentemente 
un libro afamado en España, el cual con- 
íirne la historia de todas las deudas, accio­
nes y obligaciones, bonos, cédulas y demás 
valores que se cotizan en la Bolsa central, 
aparte de sus cotizaciones máximas y mini- 
ina.s. sus dividendos comparados, sus balan­
ces, -SUS Consejos de Administración, taWa» 
de renta líquida comprensiva de la de todos 
los fondos públicos y referencias y cambias 
monetarios y restantes materias que intere­
san a las entidades económicas, capitalistas 
y hombres de previ.sión económica que más 
que minea necesitan ahora guías y conseje­
ros como el "-Amiarlo Oficial de Valores de 
la Bolsa de Madrid, que se ha puesto ya 
a la venta en las principales librerías y en 
las mismas oficinas de la Bolsa de Madrid.

Rs digno de aprecio el esfuerzo realizado

“ S k a n d

•por los ekmeiito.s aludidos para confeccio­
nar pní obra de indudable mérito.
Ingresos de los Ferrocarriles del 

Oeste
Durante la primera decena del mes ac­

tual los itjgresos ascendieron a 852.935 p<‘ 
setas, contra 1.003.209 pesetas en la dece­
na correspondiente de 1935. o sea un des­
censo de 150274 líeselas.
La ins|»ección al comercio de mela- 

les {>reciosos
Una > rden del Ministerio de Agricultu­

ra. inserta en la “(jaceta” del día 19. dis­
pone que por el personal de las Jefaturas 
provinciales de Industria se intensificarán 
las visita.' ile inspección a Ips fabricantes, 
importadores, comerciantes y negociantes 
afectados iH>r el Reglamento de Metales 
preci«i»os. cuidando de que sea cumplido el 
misino y el Decreto de 29 de agosto últi­
mo en todas sus i>artc-', y en especial en 
lo referente a los artícrlos 91. 92 y 93 del 
primero, en relación con los 47 y 48: los 
S.”. 39. 50, SI. ¡r.. 57, 60, 63 y Ú4 dei mi.s- 
mo, y los articnlos 10 y 26, reformadi'S 
por el Decreto citado.

5̂  concede iin nuevo plazo de quince dias 
para tpie los fabricantes, importadores, co­
merciantes o negociantes soliciten cu las Je­
faturas provinciales de Industria la prác­
tica de punzor.ado de “inventario", con arre­
glo a lo dispuesto en la séptima ispo.sición 
transitoria del ReglanKiito.

La.s ace(itacione.s fiancarias .sobre 
Londres

I.a cuestión de las aceptaciones bancarias 
'obre Londres continúa sin resolver en lo 
que se refiere a las aceptaciones que han 
.'ido extendidas de.spué.s del 13 de enero. Eln 
la.' aceptaciones anteriores a esa- fecha, el 
dentro de Moneda lia dado la .seguridad que 
.serán pagadas sin demora alguna 'a su ven­
cimiento.

Ixj que no se tiene seguridad es de qii2 
las aceptacioiies t]ue liayan sido extendidas 
dc.spués del 13 de enero, fecha en que se 
ha puesto en vigor el Convenio de pagos 
con Inglaterra, priedan contar con la absu­
lula segurkiad de su p/ago en la fecha del 
venci miento.

Esto es lo que la Banca quiere resolver. 
Para ello, la coii-ulta al ministro de Ha- 
icenda. el cual ha hecho presente que estu­
diará el problema.

Hasta el momento actual no tenemos no­
ticias sobre la decisión que el ministro pue­
da adoptar, y que ha de ser la que prospe­
re. por ser el ministro de Hacienda la au­
toridad máxima sobre el Centro de Mo­
neda.
La reelección tie los directivos del

Cuerpo de Agentes Comereiales
Una orden <lel Ministerio de Agricultu­

ra. dispuiie que el artículo 17 del Regla­
mento dcl Cuerpo de.Agentes Comerciales, 
sea interpretado eu un sentido amplio, es 
decir, que la reeiigibilidad de k»s miem­
bros de la Junta directiva qoe en el mismo 
se regula, se refiera no coucrefamente a 
cada uno de los cargos, sino a todos ios 
que cumporen dicha Juma directiva.
La jornada de ocbo horas en las jui- 

naa metálicas
Poc el Ministerio de Trabajo, en vista 

de las solicitudes dirigidas al misni i por 
numerosas Empresas «xj4otadoras o propie 
tarias de minas no carboníferas, en súpli­
ca de que se prorrogue durante <1 primer 
semestre del año actual la autorización que 
por órdenes sucesivas, a partir de la de 28 
de diciembre de 1931, se viene semcstral- 
mente. *• .sin interrupción, concediendo para

9 9

COMPARl.A D.ANESA DE SEGUROS, fundada en 1 8 0 9 .—COPENH.AGUE

Capital Mcial....... ao.ooo.ooo cor. dan.
Deaembolsado....... 5 .U0 0  0 0 0  cor. dan.
Reservas libres... 4 .5 0 0 .0 0 0  cor. dan.

Una corona daneaa, equivale, 
según cotización de 1 de enero 
de 1 9 2 4  a pesetas 1 ,3 8 .

Esta Compañía trabaja en España el Ramo de Seguro* MARITIMOS, según autorizacióa 
de la Comisaría, fecha 1 9  de diciembre de 1 9 1 a, babíeado efectuado en valores del Estadr 

español el depósito de garaatía que determina la ley

DiaaeciÓH rata Earaña

fifafcsrto Cáobo', Foito é t  Rtcofetot, ai. UADRID  *"
AGENTES EN TOOOS LOS PUERTOS

qu« pueda seguir apUúndosc en los trabajos 
subterráneos de las ¿inas metálicas la jor­
nada’ de ocho horas,̂  en virtud de lo ‘esta­
blecido en el número tercero del articula 
36 dcl decreto de- i de julio de 1931—ley de 
9 de -eptiembre del mismo año—, toda vez 
que persisten las causas que motivaron lai 
anteriores y sucesivas autorizaciones de U 
jornada que rige, y por ello la imposibili­
dad de reducir dicha jornada en el primer 
.semestre del año en curso, se ha resuelta 
conceder la autorización oportuna para que 
pueda seguir trabajándose ocho horas en 
iiis trabajos subterráneos de las minas me­
tálicas durante el primer semestre del co­
rriente año.

La m arina m arcante m undial

El último Boletín mensual de Estadística 
de la S. D. N. dice que el tonelaje total 
de la flota mercante mundial hasta fin del 
pasado junio, se elevaba a 64.886.ono millo­
nes de toneladas, contra 65.577.000 millo­
nes hasta junio de 1934-

I.a navegación a vapor representa un 82 
[A,*r lón de esta cifra, la de motor un 16 
por too y la de vela un 2 por too.

El reparto de toneladas entre los princi- 
palc' laises es el siguientes

(En millares de tonelaadíl
T93S '034

Inglaterra y Dominios,.. 20,511 20.841
Estados Unidos .........  12.852 '3-045
Jaisón .......................  4-o86 4-073
Noruega ...................  3-9Ó8 3-98'
■ Alemania .................. 3-304 3-ó9 '
Francia ..................... 3-o*5 3-2'>8
Italia ........................ 2-884 2.92«
Paísc' Bajos .............  2.558 2,618
Suecia ......................  f-Sfit '-60»
E'paña ..................... i-'r8 ',778
U. R. S. S................  i - " 4  942
Ih'namarca-................ J-i»i J-W
Otros países .............  6.354 fi.íó7

El tonelaje de Inglaterra representa ua 
32 por ion sobre el total: E.stados Uiúcioi. 
un 20 por 100. y .lapón, uii ó y medio ¡wr 
ion,

E X TR A N JER O

A lem ania
La balanza com ercial en 1935

El valor de las exixirtodüucs alemana.' en 
diciembre, alcanzó a 411. millones de marcos 
con un aumento del 4 por too con relación 
a las de noviembre, roieniras que las impor­
taciones se han elevado a 377 milli'nes de 
marcos, con '•ui aumento de 8 por ion sobre 
el mes precedente. La balanza comercial det 
mes último, se salda por tm excedeii'e de cx- 
portacirnes de 43 millniies ed marev'. o sea 
II millones menos que en noviemlirc.

Eli cuanto a la liatanr.a comercial durante 
el añu 1935. se estah'cce en 4.270 millones 
de marco.-; de exportacione.s, contra 4-t(iC mi­
llones de mtreo' de importación, hacieudo 
asi un saldo aUivo de iii millones d> mar­
cos, mientras (iiie en 1934 represeuió uu dé­
ficit de 2K4 niiiloi es de marcos,

Rl alza <le latí tarifas de transporta

El aumento del 5 por ion en las tarifas 
de transporte de mercancías aplicadas poc 
las empresas íerroviaría-s. comienza a tener 
sU repercusión sobre i'a economía alemana. 
Se .sabe que los precios del carbón y de la 
pota'a sufrirán un alza Itastante sensible a 
partir de i de febrero.

laglaterra
-Auim-nlo do loa depó.̂ itos lianoarioe

El total de luv depi'isito' en lus priiu'ipa- 
Ics Banco' im¡le-'es se ha eicvadu en diciem­
bre a más de a.cvti millones de libras, contra
2-039-5 niilliine» r- in>v¡cnibre y 1.971 niilK; 
I'-'- '• I’, l-.-iii)ii-L- lie 1934-

'.|•.̂ '|U- •: 1935 los di-p-'-'i’-' h'-icj
r' > ....t i- ' ,.i 12C1.5 milloi.L de 1-liras

Brasil
.A¡>JicK('ióii de la tasa -sobre el café

Ii.i esiablecid I un ,-.:;rv .-! Raii-
cri del Hra-ii y el Dciiartamemo imci-ipal 
de) café res¡-c.'U) a las ,.,y,..lidi,iic.' d. ,,,.li- 
cación de k-s ' 45.000 reich quv rrpresc::iaii 
la tasa sobre el café. De ellos, 15,000 rei.'h 
seaplicarán a garantizar el empréstito de 
20 oiillone' de liliras esterlinas: 15.000 reicli 
para cubrir las ga.stu.' de administración dcl 
Departamento nacional del café y garantir 
su deuda al Banco y 15.000 reich para cora- 
(K'ar 4 millones de sacos de café.

Ayuntamiento de Madrid
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D O L I A  O S
Com entarios

So acentúa la pesadez dol mercado. El 
departamento de fondos públicos wjfre hoy 
quebranto- notables. Abunda otra vez el 
papel, y la contrapartida es muy ^asa. 
El periodo electoral absorbe la atención de 
todos los sectores dcl país, y resta entusias­
mos a la contratación bursátil. Se carece 
de órdenes de compra: «> «ünero espera 
quieto el resultado de la próxima consulta 
ai' país. Las actividades económicas, pese 
al deseo de sus animadores, se ven parali­
zadas. Ya no es cuestión de confianza, ni 
de recelos, acerca del porvenir. El mo­
mento político; las inquietudes que despier­
tan las andanzas electorales, cuya pre r̂a- 
ción es íaboripsa y difícil; las exaltaciones 
y nerviúsjsmos de estos momentos, todo, en 
fin, mediatiza y distrae la buena disposi­
ción del mercado. La excesiva movilidad

MADHID
dinero. Feifrueras, ¡$. sin dividendo. Ri: 
portador, 307 dinero.

O rientación
Los valores del Estado se rcpliegan hy 

notoriamente. La excepción más notoria la 
da Interior, subiendo «n cuartillo. Los de­
más valores, todos pierden terreno, algu­
nos fracciones importantes como el 4 Por 
100 novísimo, que baja un entero. En cam­
bio los Tesoros mejoran un iwo, l-as Deu­
das ferroviarias también declinan, I-os féti­
dos municipales aparecen sosteniiios. Las 
céduíaí. flojas. En' cambio. la? accionas 
bancarias se manifiestan má- activa:, ga­
nando Banestos dos cuartillos. Las eléctri­
cas, también sostenidas. Motiopolios, irre­
gulares, Telefónicas pref̂ tntes, retrete-'' 
den un entero. Petrolitos, p.-r contra, re­
cogen dos cuartillas, y Tabacos repiten el

serta más boyante si no hribiera incerti- 
dumbre política que e.-torbara su impulso 
¡ atura!. Las variaciones sen leves, como 
lo indica el cuadro B̂asc 100: fines de 
t033l:

Etteroii Enero r8

Indice general -...........  Sf-
Rentas ......................  93-8
Bancos ..................... 7Ú.4
Transportes ..............  9®
Miuas de carbón ........  80.3
Industria metalúrgica.... 79.7
Productos químico- ......  103,4
Textiles ................... Ó4,8
Petrolíferas ................  ' 13-4
Miuas metálicas ............  102,3
Minas de oro .............. 132-3

86,3
93->
7Ó.2
89.9
50.5 
814 

103.7
66.5 

119 
I04.t
132,1

de un ambiente saturado de pasiones, pro-_ precedente. Rif portador suben dos luarti-
¿■ jce calma e indiferencia eu el "tarquet 
Hubo unos días buenos al cesar el inju.sti- 
ficadii pánico que se apoderó de los te­
nedores de papel; coincidió con ello una 
demanda importante de provincias; pero, 
después de ultimadas aquellas realizaciones, 
con la uatural reposición de cursos, vuelve 
la depresión. Bastaría !para justificar el 
retraimiento del dinero, un mes como éste, 
que siempre se caracterizó por eufórico pa­
ra la Bolsa, dar una mirada a las crjentas 
corrientes de los Bancos. Se camentaba en 
lo- corros que pasan de 31 miUones de 
pesetas los ingresados estos días. El capita­
lista prefiere abrir un paréntesis en su.s ac­
tividades bursátiles. Esta es la explicacii'-ii 
más razonable que puede darse al declive 
actual. Cuantos rumores se inventen por 

, iiuagiiiadones levantiscas, son pura fan­
tasía.

Posiciones
Las Deudas perpetuas tenninan c«i al­

gún pai>el a los cambios publicados. Lo 
misino los ainortizables. Explosivos, 6ld 
dinero. .Guindos, i8o papel- Petrolitos a 30

i B O L S A  D E  P A R I S
(De mustro corresponsal)

Es sin duda la sit-iación política interior 
la principal culpable de la prolongación de! 
ambiente incierto y vacilante característico 
del mercado bursátil ilesde hace algunas se- 
m_ana«. Es cierto que el gabinete Laval ha 
obtenido victoria tras victoria en las bata­
lla- parlamentarias recientes; pero ninguna 
ha sido decisiva. Sus mayorías no lian sido 
aplastantes y en un., de los grupos princi­
pales que le sirven de sostén, el de los radi­
cales socialistas, ha liabid 1 deserciones tan 
numerosa.' que el público se pregunta si no 
han pasado ellos en masa a la oposición. El

“El FlDanciero"
O frece

a sus relacion es 
la  m ediación  

de su  R e p rese n ta n te  
I en  L o n d res p a ra  la  g estió n  
t de cu an tos asun tos 
I necesiten lle v a r

a  cabo en 
ia  G r a n  B retañ a . 

¡R e p re ie a ta c io n e s , I n fo r ­
m aciones, delegaciones, etc.

C o n sú lte n o s  usted

“El Financiero"
Apartado 469 - Telef. ¿2022 

M A D R ID

El mercado de cambios psrece liabcrse 
recobrado de los sobresaltos de la semana 
última y está en relativa caima. La pese­
ta cierra invariable a 207.25.

La libra esterlina, después de leves os 
cilacione-, ceri;ó en el mercado oficial a 
74QI, coa bastante firmeza. El dólar, que 
cerró en considerable vacilación la semana
Gnterior, se inscribió en ligera alza a la 

usura del mercado oficial, a 15.115. .v 
en las transacciones entre Bancos habidos 
el sábado por la mañana, la cotización se 
mantuvo, a pesar de las noticias de que 
dos fieles colaboradores del Presidente Roo- 
sevelt se fe separan por desacierdo res­
pecto a la política económica y financiera. 
Xf> hubo casi cambio en los repoiiU sobre 
la libra v el dólar.

I-ll fli rin y el be«a, así como el franco 
suizo, cerraron sa=tenidos, respectivamente, 
a to.30. a 2.̂ 625 y * '4.9325. La lira sigue 
cotizándose en el meicado oficial a i.2t3, y 
entre Bancos,- los billetes han mejorado un 
poco, haciéndose los grandes a 0,925 y los 
pequeños a 0.945-

’Las rentas francesaj han sido uno de los 
elementos de mayor iucertidumbre en el 
mercado. H,an sufrido oscilacionc.s conti­
nua' y si al cierre ao acusan baja consi­
derable, su tono genera! ha sido débil y 
ha influido sobre otros valores franceses, 
comí) es natural.

I El 3 por too perpetQo cierra a 70,90: «1 
! 4 por loo de 1917 a 73.85 ¡ cí mismo de 

iQiS, a -2,2$: el 5 por 100 de 1920.a 102.50; 
el 4 por roo de 1925, a 80, el más bajo 
tipo a que se lia visto, e! 4 1-2 por lOO de 

■ 1932. en* sf.is dos series, a 79,40 y 804>S. 
Las obligaciones del Tesoro, tanto las de 
1933 como las de 1934. por el contrario, 

último debate, sobre todo, ha puesto en da- cerraron algo sostenidos. Los Bonos d«í 
ro la fuerza de la oposición en el n̂o de -i'esoro, casi siu variación.

ilo.s, y la nominativa, dos puntos.
El COITO de “plazo” presenta una ten­

dencia débil muy acentuada, sobre todoi 
para “ ferros", que se ven otra vez abando­
nados. Alicantes pierden 7 enteros. Nortes 
se cotizan a 157. Explosivos logran soste­
nerse ; pero con escaso entusiasmo. Sin em­
bargo, el papel es resiste a la baja, y man­
tiene firme la posición do 618 cvuíado, j 
620 fm rróximo. En resumen: ausencia de 
demanda, en general, si bien liay que hacer 
notoria la buena disposición del mercado 
tiara no dejarse arrastrar por una tenden­
cia bajista.

B.

Bolsín del Banco España
JixpUi'ivos, Ó30. IQ, 17. 18. 19, liquida­

ción; en Ijaja, 6i6. Alicantes. 141. 141,50: 
próximo. 144.50. Nortes, 157,50. Bonos azu­
carera. 60,30.

Bolsín de ú ltim a  hora
Explosivos, 619 por 20; al próximo, 621 

l>or 22. Alicantes. 143.50. próximo.

Alio XXKVI.

valores de rendimiento fijo cuando no in­
terviene la especulación.

Los ferrocarriles españoles, sin gran mo­
vimiento. sufrieron poca variación. Las ac­
ciones del Norte y Zaragoza cierran sto 
cambio alguno. Tampoco la tienen Alican­
te ni andaluz. Pamplona se hace a 445; 
Barcelona a 485; Asturias, segimda hipote­
ca. a 432. Los bonos de Zaragoza tuvieron 
bastante movimiento y se hicieron ai cierre 
a'426 la primera hipoteca; 675 la seg-inda 
y 653 la tercera.

Barcelona Traction se hizo al fin a 201. 
Tranvías de Buenos Aires se ofrecieroti, 
sin comprador, a 38. Madrileña de Ga* 
cerró a 340 los preferente? y 51,50 los ordi­
narios. Gas de Lisboa se hizo al contado, 
a 226 y 227. en ligero retroceso.

De los I-alores extranjeros, Río Tiuti# 
es uno de los que tienen mayor demanda, 
lo mismo que Rogal Dutch y los otros pe­
troleros.

'De Beers ha aflojado, y a última hor* 
se hizo, en ligero retroceso, a plazo, a 53* 
las ordinarias y a 1.240 las preferentes.

Las perspectivas para la semana próxini* 
parecen meno.s desfavorables. Créese que 
al' regresar M. Laval de Ginebra, la situa­
ción interior e intcraacional se despejará 
ü, al mem», será más clara y definida.

BO LSA DE B ILB A O

ACCIONES

Pre«-
dCDt< 2 Í-:

l.llí- U 4f
162

l.lili
372A0
150

l.líd
%
*

17^
sao ; : ü
176 •

H. Ibérica ..................................
U. E. Vizcaína ........................

. . .  .

75Í.IC
»

440

•
•

44c>
Setolazar, ................................... •4S

810 « ' 6

278 •
5C0 •
405 410
80 81

Babcock Wilcox ...................... '.10 ,0 0
1.060

•
•

97
»

26 25
16 •

6 .Í
168 161
148 14J

Interior 4  %  .............................. t77i0i .

ese grupo, la cual va a oessiouar, sin duda 
alguna, la crisis parcial del Ministerio.

De los valores extranjeros, ios españoles 
siguen sostenidos: el exterior se liiz-> a

En tí mercado no faltan buenas disposi- 214, 21 r y 220. El interior no tuvo varia­
ciones; pero tropiezan con la gran incertí- ción.
dumbre política. Ahí está, para demostrarlo,' Los bonos Young estuvieron vavilaiiies. 
la última liquidación, la del 15 de enero. En Ijjs serbios se afirmaron, ganando 8 imn- 
ella se inscribieron, en el reciiit.i oficial, par- tos. por noticias favorables de la situación 
tidas de comprador por un total de 1.710 financiera en el reino. Los argentinos tu- 
milloncs de francos, con aumento de 13 millo- vieron alguna demanda y los belgas estuvie­
res rvsiiectü a la liquidación de la quince­
na ¡irevedcnte; pero las partidas de vende­
dor [lasaron de 195 millones a 231. o sea 
con aumento de 38 millones. El crecimien­
to fué mayor y se explica por dos causas 
priiKipales; el debilitamiento de las rentas 
y las ojieracioives de arbitraje sobre cier­
tas valore.: extranjeros.

Por 01ra parte, el balance del Barco de 
Francia, fecliado el 10 de enero, da a co­
la-cer un reforzaraieato en las existencias 
en oro. el cual e.« significativo en sí mis­
mo, y además una mayor soltura en el ca- 
pít-ilo de las obligaciones. I-as existencias 
metálicas aumeitlarou en 3.755.0(13 iran- 
fii>; aiimci.to muy reducido; [lero simultá­
neamente los efectos descontados disminu­
yeron en 520.3 niillones; los avances sobre 
títulos en 101,3 millones: los avances a ^  
días sobre efectos públicos a plazo medio, 
en 194.3 millones; la circulación de bille­
tes disminuyó tanibién. en 1,052.9 millunes, 
mientras bs cuernas corrientes acreedoras 
iii'in«.niarnn en 403.9 millónes, i'loni 
lado. la garantía metálica i>r<i[>orcíonil su­
bió tic 71.0B por 100 a 71,52 por 100.

Los iiKlkes bursátiles, en lo general, iiu- 
:iifie’-.:i' la diqio i.'i.’.n del raerrs-t‘. que

ron sostenidos. En lo general, hay mucha 
calma en los valores gubernamentales ex­
tranjeros.

Los Bancos franc«es sufrieron fa influei-.- 
cb de la flojedad en las rentas. El Batato de 
Francia, después de i'acibr en I3 semana, 
>e inscribió al cierre a y.083: ci Crédit 
I.yonnais. a 1.683: Banco de ParL. a 992, 
con tendencia a reafirmarse; Comptoir Na­
tional d'Escopte, a 920: Société Générale, 
a'ixíoS.

Los Bancos extranjeros no estuvieron 
más bien grieiitadus; Unión ct Phociiix os­
ciló poco y se inscribió ai £a a 2.518. 1.a 
Société General de Bélgica aflojó basta 
2.040.

22 de enero
I.a Bolsa ha seguido hoy una trayecto­

ria algo menos firme que los días anteria- 
res. prineipalmentc por 10 que respecta * 
ferrocarriles y por impresiones llegadas de 
Madrid y Barcelona, aparte de liabcrse _ia- 
terpuestü en el db de hoy la rcalizacióa 
de beneficios dé quienes adquirieron valo­
res los dbs pasados a bajo precio. Todo es­
to ha mantenido aii pe<|ueño movimiento de 
indecisión, que se ha reflejado en un re­
troceso de los valores.

I _  muy práctico coutabá- 
4J O V 6 I I  l i d a d ,  mecauografí*. 
nociones francés, ocho años estudios 
sacerdocio, se ofrece a Empresas, 
oficinas o particulares.

Zurbano, 59, portería

1 ^   ̂ Profesora joven
r  r a n e e s ,  diplomada. Ofré- 

Los ferrocarriles franceses no tuvieron I cese domicilio. Tutor. 4 0 , pral.. C. 
mejor ambiente. El rnsultado de la expío-¡ £)p 3  a 5 .
tación en 1935 deja ver un déficit superior, __ ______
al del año [>asadu. y se sabe que la comí-!
-ióii de l-'iiianza' de b f.'ámara de Dipu- 
ladoí prevé uno superior i>ara e! año que 
comienz?.

: -  fie" Estado cierran a 677, 
ligcraniís-.tc im'- lirme>- P. I.. .M.. a 838; 
Midi, a (14(1; -I rd. 1.008: Orlcar,: a 
tSo8, I ■ bono:, f- ’ mayor rnovimie.ii'i se 

uH ¡- '■ -I mejor, como todr.s los

PEDRO LOPEZ E HIJOS
kanqueros y repreaentantel de b  Comya&U 

Arreiubiaría de Tabaco*
Córdoba

Vinos y  Coñac
C A S A  FUNDADA EN ÉL A Ñ O  1730

pnplttifil a  tfis iiiMt M MIO 
H Muuiiiai. rifieM IIMS M lo rijlOa

Dirección: PEDRO DOMECQ Y C *
JEREZ DE LA FRONTERA

H o t e l  R e s t a u r e n t '

La Eibarresa
dirigido p o r su nuevo propietario

DIEGO RUBIO
Y Jota de cocino

TT
C .d M  * m ,  «peSoU y IranuM. -  S w ic l. ' 
«utsmito y ■ b cwta -  Tule nnuradiitao -  SilM- \ 

óiti InmeJenU. - ledo confari
UMra. 2 .-> BISAO UlÜon. IS2SS
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Bolsín de Z a ro g o za
* rfjij'. ' - pinrel Colcgii» Í16-

• lal <k t'orredorcs de Comercio:
Acciones:
Agrícoia Industrial Navarra. gB; ídem 

Boaoe. 2o; Alcoholera Asrieola del Pilar, 
íoe; Banco de Aragón, S, A., ir»; ídem 
sejlunda, 550; Banco Aragonés d« Crédito, 

A.. A,'-i; ídem B. 80: Banco Zar^o- 
zaii'i ?. A- 135: ídem portador, 140; ídem 
iéeni >cftunda. 370; Cemento Morata de Ja- 
i¿»\. ui: Omento PorBand Zaraeoza. 75: 
El>ro de Azúcares y Alcoholes, 180: Eléc, 
Heunidas Zaragoza, 175: Minas y F. C. 
ülrillas. «7.

OMígacitines:
Ayuntamiento de Zaragoza 77>S0 '

M>3«. /8: 1911, 74; -Bó.S®: I93I. i-
1931 s. 98,30; 1932, <3: Portland 

Zaragoza, 96: Eléc. Reimidas Zaragoza 
J<oí’. 95.50: 1928, loi; F. C. Sahada G*- 
ttur, 69; I. Química 1934. 7o; 'dem Bonos. 
JBt' -, Maci- y Fan. del Ebro, 97: .Airtî tos 
Tall. Carde- y Escoriaza. 1&2; Teledinánti- 
ca del Gállego. 9S-30-

Bolsín de O ijó n
deCambios facilitados por el Colegio 

Corredores de Ccimwdo de Gijón:
Amone.»:
Banco de Gijón, ¿10: Banco Minero In­

dustrial de .Asturias. 70: Compañía Popu­
lar tle Gas y Electricidad. 140; Idem de 
Tranvías de Gijón, 48.ÍB: Laviada, S. A., 
•ulinaria». 60: Mercado del Sur, 90; Unió.-i 
¿•.v.Armaderes de B-û ues Pesciueros. las: 
l^ciala. S. A-, preferentes, 90.

Oblájaciones:
Ayuntatuiento de Gijón 4 Por too. Re­

ndías. 81; ídem 5 por 100. dnco milloues. 
9]; ídem 6 por 100 Aguas y Saaanúento, 
102; Ídem 6 por joo. Pescadería, sao; ítoi 
lie Langreo 6 por 100, loo; ídem de VilU- 
vkiosa 6 por 100, 90; ídem de Pola de Sie- 
ro 6 por 100, 98: ídem de Carreí» ó por 
100 99,.50: Junta de Obras del Puerto de 
t;jjón--Musel 5 por lOO. 94: CompaSia de 
Tranvías de Gijón 5 por lOO. 74.SO: KÍ«n 
klem í< por lOO, 86.

Bolsín de Santander
Cotización de valores lócale* facilitados 

por el Banco de Santander:
Acciones Electra de Viesgo a 380: Cer­

veza 4k- Santander, vieja», a 845 7  850: 
Wem nuevas a 795.

Obligaciones Electra de A'iesgo 5 por 100. 
vieja», a 91,25 y 5>3 pur íoo; ídem nuevas, 
a <90.73 y 9t; ídem 6  por 100, 100,23.̂  101,50 
> Kü; Ferrocarriles Santander a Bilbao 4 

100 1898, a 55: La Asturiana s Pot 
* >*ai.

BolM n de Reas
fadiltadus >">r el Colegio de 

4«fíieí'rtjres de Comercio de Reu»;
AcciouBs.—diaiicü de Keu» de Duw. y 

íbiii.s., 2.25; Gas Rewsease. 575: Indu&trial 
liariaera. 175; Instituto Pedro Mata, se- 
ÍBimla emisión, 625: ídem, cuarta emisión, 
4ec; Empresa Hidrofórica, 125; Carburos 
* 'T « mc1, pao.; Patuaso Riudocafiaí, ^a.

tJliligaciones.—Instituto Pedríi Mata 5 
j-.r roo diJs. series. 512.50.

Mercados 
y  precios

NEW VORK
Algidóii.—Enero, IJ.75 Ui,72); marzo. 

H.39 (11,39'; mayo, J!,o6 (11,09); julio, 
Kj.yi (10.73): octubre, 10.24 (lOAi)-

CaudiD.—Etiero, (14,24); marz <, 14,27 
4*443); mayo. 14,42 (14.58); julio, 14,5b 
fM.73l: septiembre. 14,72 (14.85).

Café Santos.—Marzo, 8,64 (8,54); mayo, 
8,79 l8.'3); julio. 8.75 (8.65).

Café Rio.—Marzo. 5,18 (5,10); mayo, 
.5-33 (S4 9 J; jaliu, 540 (5J0J; atpiierobre, 
«#* (540).

Azúcar Centrifugo Cuba. (340); marzo, 
2,27 A2.20); luayit, 2,30 U4 9 ); imio. uji 
U ^jr. septiviiAre. *,32 (2.30).

(.•HIGAGO
Trigo.—Mayo. 100 5-8 (i«o 1-2); julki, 

í*> 3-4 188 S-8): setitíeiBlire. 87 3-8 (87 i-4 ).
ALEJANDRIA

Algodón Sakels.—Enero, 15,96 115.84);
15,36 (15.22); mayo. 14.W (144Í3'; 

jutío, 14.67 (14.62); noviembre, 14.43
(Isfil).

Algoúi'i;’ .Aslirarxiui. — Febrero, 12,95 
ttjte''-. abril. 13.04 112.91): jimio, 124*7.

( 12 ,5 3 ) ;  J 2 4 2  (1 2 .4 5 ) ;  octu b re, 11 ,8 0 }

(11.63). i
LIVERPOOL I

Algod<ín Amcricario.—Enero. 5.95 (5.93) '• j 
marzo, 5.92 (5,91); mayo, 5.86 (5,85); j'i-¡ 
lío. 5,78 (5.77); octubre, 5.59 (5.57). I 

Algodón Egipcio.—Enero, 9,25 (9,i6) ; i 
marzo, 8,84 (8.79); mayo. 8,'« (8.54): ju-' 
lio. 8.49 (8.34): octubre. 8,31 *8,24).

Algodón .ÁHo Egipto. — Enero, 7,14 
(7,14); marzo, 7,17 <7.i7) : mayo, 7.17 (7,K ): 
julio, 7.12 (7,12); octubre, 6-9t ((5,9*). 

R O T T E R D A M
Trigo, — Enero, 5,175 (5.15): mar .̂j 

5.125 (3.10); mayo. 5.075 (5A'): julio.j 
5.075 (5.03). 1
Bolsa Metales Londres

22 de enero ,
COBRE.—Disponible, 34 ’ S-ió d. 3 5 ; 

p.: tres meses. 35 S-i6 d.. 35 3-8 P-: ten • ¡ 
dencia, bien sostenido. 1

ESTAÑO--Disponible. 207 1-4; tres ¡
meses, ig8 7-8: tendencia, apena» so»te-' 
nido.

PLOMO.—Disponible, 15 1-8; tres me­
ses. 15 3-16; tendentía. bien sostenido.

(iiNC.—Disponible, 14 1-4; tres meses, 
?4 9-16: tendencia, sostenido.

COBRE ELECTEOJ-ITICO. — Di.»- 
poníHe. 39; tres meses. 39 1-2.

ORO.—140-9 1-2.
B E S T  S E L E C T E D . —  D isponible. $3 

1-4; tres meses, 39 1-2.
PLATA.—̂ ispcoible, 19 15-16; tres me­

ses, sin cotizar.
CAMBIOS DE LA PESETA FACI­
LITADOS PCffl EL CENTRO DE 

CONTRATACION

B O LS A  D E PARIS B O IS A  DE LO N D R ES
PifM-

ACaO N ES

Basque de Frasee .....................
Basque Át Parte et P»f* Bm  
Benque de 1'Usia Faritieasa ...
Crédit Lyosiuú* ..........- ...........
Tomptedr d'Escompte
Crédit Cffinmercúd de Franee ..
Saciété Góaértfle ........................
Sosiété Géoénde d'Eiedrldcé... 
Isduartie Electrique
Electricití de la Seise ...........
Energie Elect. du Líttoral .......
Energie Eleet. do Kord Frasee
Eieetiicité 4e Paria ...................
Electrieité «t Gaa ds Nsrd 
ElectrL Loire st CátUt 
Esergie leduatrieOe . . . . . . . . . . . . .
P. L. « .  ........... - ........................
MMi .̂....................... ......
Orlean» .......................................

Peflarroj*
i Rio Tinto ........................ ............
: Asturiense dea Mnea ....... .......
. Tbe Laota» Kttrate Co..............
, Eatálíaaement* Kutmas ....... ...
I Sane Nsnmaux ................... ..
' Saist FshaÍB .. ................. .
Portogaise á t  Tabat ...............
Royal Diddb

I De SacN .................... ...............
: Soíe Al Tobiae ..........................
(Jnáés et Páéobt Capagsal ......

' Fwoe ICotfiM de la Tnvdee

EOHS O’EDAT

a.tíir 
tfiO 
431 L6fC 
voj ii 

UiOi 4J83 '¿tíPseo 
€■ '1 
4B(5 
«S«4 2 218 miíÜ HIB S62 ■04Í 41.% 
3Sb 1A04

a*tc«d<D(e 22-1

Ubrat ctterlinai .........
Frase» frosoeae* 
Odlarea . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lirat ...-------
dechimaka ..................
FisAcut auizo* . . . . . . . . . .
Selgai .............................
Floriset .........................
Etcudoi ..................
Pc3M argwnfinet ai-.... 
Coroaaa cbecoedovacM 
Corooaa macal • ai«Mie* »a« 
Coronar daseiaa

36-304MC

mseh
124 4.96 
92.8C 
80-70 
ÜO-TC 

1»67 
1-62

36-90
48-40
7-85 

39 20 
24166 

j» 9  125 
124- 

4-99 
82-80

ao-70
1-87
:-62

Rentei Frasqtiiea $ %  perpetuel 7*',16
Idem id. 4  %  1 9 1 7  .....................  7S.15
Idem Id. 4  %  1 9 1 8  .....................  12.2Í

'■ Idem Id. 5  ^  igm  ____________ l«Bi09
Idem \i. 4 %  igas ...............  796'.

I Idem Jd. 4  1 / 4  %  1 9 3 a A  ... 78,06
Idem id. 4  i /a  %  2 9 3 a B. ... 78,8C

. Crédfa Nal. Boaca j  %  1 9 S9  .-I F14
ídem id <5 T6 <9s* ........49»

' Idem Id. 6  96 >93* ................ -  büO
'ientea Empms^ Uaroc 5  9 6  1 9 1 8  4U''
Cédulaa Argentina* .................. 618

, Reatea Etpagsdet S^agpe Ist.
4 %  ..................................... .

idún id. ext. 4  %  ........

ACTIONS ESP/GNOLES

BO LSA DE BRUSELAS

Chade A-B-C ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
SoSsa ordinario ........................
Barcelona Tractiem ...................
Brizilian Tractioo ........
Banque de Bnixellea ...............
Idcji. Beigue pour l’Strasger...
iatertcopical Comiina.................
Attgleir Albut..............................
Priv. Unión Miuiére . . . . . . . . . . .
Cap. Unión Miniére ...............
M. Z- A .......................................
Madrileña de Tranriaa .........
Norte de España .......................
Gax de T.S4 wvnw ......................
Heliópolia ...............................
Sidro pmvUegiée w .. .—
Sideo ordinario ................ .........
Asturienne dea Mías* ...............
JCatanga Priv.................... .
ídem otd. ...................................

B O LS A  D E M ILAN

26 Ib»7 
1S445 
L«90j 

292 
23BS0 686 

64.3C 
2.616 494

*2-1

aso6
J442

1.676 9\ü 
5CT 
liQ(«

29U
662
7.9
464
692«2
217l(K,m
6»e
•807

LS48-dĈC
2iUAG

■-A7S
82«6,®

638
78AC0

fi«te-
denti

11,EC
18,t(:r,

298242-30
541
66,76
2,530

493

ACCIONES
Chade ahm* ..............................
Barorioni Traetíoa oíd..........
Brasffin Tractíon ............ .....
Uidr« Eleotriea* lecurilie* Md 
Mudes a Li0h and poeaer cad. 
Mexícan Ligth and ponter pref.

I Sidro ord. .......................
Primithra Goz nf B¿éi 
¿ketrieri Muaical Isdaetries ...........................

, OBLIGACIDNES

Empríetbo de Guerra J %  ... IC8 1 ). 
Conaeíidado teglée v i /x  %  ... 6 6

AngeatíM 4  %  Re*eiai6a ....... -:49.75
i  1 / 4  %  fl—wkwa Trnetúe... «4 
Uidted Kinggam and Aagentóne.

, i 9 í i  CMiveatioD Txuat tutt
C. 3 %  - ..............................
Hexieas Tramvsy «rd, ...........

I Wbiteeaü Elettric InveatnieWa.
I I aedufo Nítuee 7  ^  -prft. ....... q
lid ian  Bank ...............................  gg.ac
ArmoMcong WUtwerÁ ord. — 6
Amatrong Whitrong .* %  M ua»  103ÁC 
City o í Lond. Elactr. J,tgtb. aai. )£,'2)> 
Cty oí Load. Electr l i f í b  6%  9. 32
Imperiri Cbemieal «rd. ......   6 7 ^ 1
Impecia Cbemiea defermt .......  9 I
imperial Cbemiia l 7  %  faef. .... 6 8 '/^
Eaet Jland CoMoKdada ...........  í S j t
Eaat Rand Prof Minea ....... $ 8
V tíoa  Corporation
Coneaiidadet Main Jlee< ...........  3
Croas K W í  — .....................  13

70.ef
( 8 .60
79.3Ciaê ic
89,25
28.K78¿0

M I465660
406

2i2

Precr-
deMe 22-1

9,750 8750
to.a-v lü,K0
'¿391 391,26
22,91 291,^
1,126 LC26

61C 61C
186 186
240 240
29.9( 2.900
¿ m 2ii4C

675 A
anco 1,9:0

ti70 «70
486 486
i.aei

483 488,75
4J6 475
ibO ibU
80.78Í 80.760
8' BJP aOBCfi

itarig- 4 ^  (fisbattio») ....
S. M. L A. VmwM
Miniere Montecatini ........... .
f .  I. A  T -------------------—
Adri&ties  ........... .. . .. . .. . .. .
GáiwD ..................................
Soc. Ufo^Etotti. Piea (S. I. F.)
Eleátrica Valdanao ..................
3 W2 0/0 Ccmveisiose.....
Tetsi 4....^.—
Elases dTUlia ....................

BO LSA DE ZDR ICH

Pmcí-
dentc W-1

6 4 , 7 5 64
SU 861
182,76 léS
361 816
1SI5C 156,75
248 244

i;) 48.25
'.47.80 147

225
«6 66,07
1,43» 1,438

4 2
61,56 

2'28 
38,26 

288,60 
253 

4,2üD

228

261.604.2C0

Cliemini de Fer Andaloux .......
Cíe, Madrléne du G«z ............
Cíe. de Liaboa Gac, ElectrieiU 
Tramwavs de Buenoa Airea ...
Match et Tobacco ................... .
Tabacs du Portugal ...............
Cíe Tabae. FUipinai ........... .

08LIGATI0NS ESPAG-NOLeS
Eat. Eipagae 3  %  píre, bypoth 
Nprd Eipagne 3  % Ohlig. $ 0 0

F le. IÍtp................ .
ídem id ».e byp..........................
Idem iá. s.e hyp. ...................1
ídem id- 4 <e h#p. ................ ..
ídam id. é e byp. ______ _
Nord de rSapagne Paagwinnr

i  ^  ........................ ................
Bsrodoit* Prior 3  % .......
AMuria* 3  %  p á t. fcypoA. ... 
ídem id. a «  bypetfe ............
ídem Id. 3 -e bypotb ............
Segovia-Medioa 3  %  .............
Lírida-ReutTarrigráa .............
Badajo* s %  ..............................
Córdoba a Sevilla 3  %  ............
6 arago«*e s %  ^ e  b^otettae...
..lam id. M  bipoleqn* ...
Idem id. a.e fclpete()M ...
Tánger a Fez j  i /n  %  . ..

BO LSA D E N U E V A  Y O R K

m A

432
<60 »
580 490
498 •
$90 *

4M) »
487 •
447 »
462 •
566 •
820 A
546 *
790 7t5
¡3ÜA B6 6
4t0 43Q
875 m
£ • 1 m
369

Í2-1

lC6'/e
99 .75
«4

79 .5 U

84;60

3 8 .»
82

¿ ’iá
14
,61»

860

BO LSA D E BERLIN

»‘»etr-
4<i*le

ACCIONES
Chade A-B-C ........................
Gcsfurel .................... .
A -B. G..................o ...........
E  G. Fmtea ...............................
flarpener Bergban ......................
Deuatá Bank & OiakoaAECe*...
Dresdener Bank .......................
Banco del Imp. Alemán (Reicb*

bank ..........................................
H. A. P. A. G.........................
Siemena Halfke ....................
Siemens Schnckert......................
RhelDÍache Braunkohie ...........
íemberg .................................
Elektr. U táa . & Eraft ......
Berliner Kraft. und. Licht. A. G 
(^tisental Gogmswtrke ......

267,50
127.-50«i’Ibl.í
109.76 86 
£0-76
18)
16«¿

t75.a
:28,7r
219,7.-
101.76
IHI
l'i4 ‘á

22-1

1=6 
lí,* 

171 « t  
'.27,ol) 
21’ '  
;0'.,'25 
181,25 
:S8,7& 
184,60

CAMBIOS D£ U)NDR£8
PMCI-
d*D‘*

Pretí-éefiie

Chade lerie A-B-C ...............
Idem id. D ............ .........
iam̂  C ...............
Chade Bonos Nuevo* ...........
Áccioae* (evíllanai ...............
Donas Cave ddria ................
Ítalo áaamtiaa ................... . ....j
Blektrot • ......... ......
Motor -.oinmbue ...................
1. G. Cbeniie_______
Brown B oitry ......................
Crédit* Sniao — ............
S*ciétí de Basque ...
JÍestlí t  Anglo lieMa* Cork

Malb _________ —.. .—
tmnaa 'Uanea Eectr. el Chimi-

798

«b

22-1

91Cún
180
44,76

170
30.60^.ro

748«6W¿
sno
«6

General M otan ..........
ü . S. Steeto -- ---------------------
Eledric. Biwidithlf* ........... ..
Radio Corporation • ••«••«aM*****
GMcral Blectric ....................
Cañad»» Pa<iífic........................
Baiiúnore ii Ohie ............ ..
AUied Cbñwical
Royal DuUb ----- --------------- --
American Teleg A Telc^on
Consolldadet M i N. Y. ........ -
Staidard OU N. Y ..................
Penn^lvania Railroad ........ .
Anaconda Cooper ............
«te. Ciar Smft.................
Inter. Teleg. A Teleph...........

Preve-
dente

64«446^
1 6 ,?C
18.7S86,7T
11
17*V

16»4/i 
■ tíi 
P2.25 
66.60 
3.3»/, 
2 8 ‘A
n

P 2-I

bí'ri 47 ií,
18 g 
86% 11% 17%

163B(;

mo54
88%
26,60
BTt/,
i8

dadrid .........................................  36,i0
Paría _______    74,9“
Niieua Yiaek ................... . .w  dá&Oo
Amterdsm ..... ..........................- Z.2b^
Brusela* . . . . . . . . . . . ^ . 2 6 5
Milán .......    61.b7
Copenhague ......................    22,4b
Oslo ............................................   18.9C2
Zurich ......................................   16.161
Berlín 12.2b
Eatoookno a* e •» e • •• a*« 4 • asa# Wep# a* • ••* 19,%6|
Buenoa Aire* .................   18,26
Rio de Janeiro .......................... 2.67
HelsinKfora ................ ........................
Viena ................ ............... . . . . . . .  2H.87
Bucarett ............ .........................  6i3
Constantisdfla  ....... 616
Praga .......................    IIH.8 ^
C sn a d i....... ... ............................... *•''̂ *11
Uruguay ...........................   28,7.
VenezuMa .......      1765
Perú ................ - ....................... -  0i;i.B6
UAoa ...................................  -iV- 1 2

CAMBIOS DE ZÜUCH

22-1

86,28
76,08

4.9lfi

61,37
22,40

19.903
L6.*20
12,29
l'B96

12
2,71

26.87 
678 
616
119.87
i.1»
28.60
1860
19,60

UP.H

ParU .........
Londrei ......
6^ev* York
Madrid .......

A erlin  ............

Pttic- 22-1 
de* te

■ i ¿ib  
•6,i86 
8.0687 
4;,%

12)1,65

CAMBIOS DE PARIS
CAMBIOS DE MJEVA YOKK

denle

Madrid ............ .
Paria ................ .
I.oudrca . . . . . . . . . . .
Milano ..............
Zurich ..............
Berlin ...............
Aŝ erdam

18 67 
ékblTíf 
4,-95 

8,10 
3Í,̂ «
61*̂

Piccc-
dcn ll

22-1

1S.H7
6.497Í
tÍC25

:¿,56
V  45

:M41áu ........................
I Bruselas ....................
I Londia» ......... .
: Nuera York ............
M«dr:é ........ .......
Zurich .............. .
Amaterdam ...............
Bueooa Airee ............

12i,b0
256,75 
K.085 
15,197 a)/,25 
4S8.&7 
;030,2 
418

20.2117l«.i98
8,07
41,85
128,60

22-1

iei,8C
256,87

7f,C6
ll.lbf,
207,2.6
493.76

1080
413

Ayuntamiento de Madrid
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IIO K iJ  OFIC1ALB9 
« a  C O N T R A T A -  

a o N
Oe 1 de octubre al 30 
de junio, de trece y 
inedia a dieciséis.

a o i t A  D R  M A a i u a
0 l > & R A C l O N f l  A L  C O N T A D O

A B R E V IA T U IA I 
A  AnuaL 
T  =  TrimeatraL 
S =  Semestrai 
e =s ez cupón

F E  C T  O R U L í e o s P A N Q U E

dÍTÍó«M &

e : s

Pr«t-
dacta 2M

------ - “

» B,
• »
• >

•

1(2,30 f
102,80 »

102,75

116
96 99
37 87
38 B7,t«
92,25 fá .75
93
87
98 íB
98 ‘ 9.

ym cisiiea- 
■  4a tos 
• fp C M S

Oi*e 4a Vakf

t  I -  i - 3 «  4  • ■ * « * «

S a r is  F  4 a sa .o o s .....................
*  E  da aS-OM......................
■ D  ds ..............................
•  C  4 a S “ ®o.......................
■ B  4 s  a .500 .......................
■ A  da « s o o ........................
■ G  r  H  4 e  t e s  r  * » •

E n  d iferen tís  a e r iíS .....................

C I- >-3« 4  por is« oxtertor

Seria S4.QO0...... ....I
.............................
4.000 ....
4 .000  ...................... ......................
...........................

I ...............................

•  D 
■ C

1
• A
> G r  H  de ISO r  a se - 

E b  dMereotea aeriea.....................

C  I -  1-36 4  p « t  l a a  a w o r tta a M s

S e r ia  E  de ................................................
• D  de ................................................
■ C  da ..............................................
■ B  da ..............................................
■ A  da ..........................................

E n  d iferen te i ...............................................

r  1- 1 -3 6 Í I  p a r  l a a  a m o r th a b le ,  i * s * i  
O r a

S e rie  F  da ................................................
"  E  de ................................................
■ D  da ................................................
■ C  de .............................................
• B  da ..............................................
• A  da ..........................................

E n  diferMrtea aeriea..................................

f  1- 1 - 5 6 1 p a r  l a a  a m o rtia a h la , ip » 7  

Ufara

S e rie  F  da s o - o « ..................................
• E  da ................................................
■ D  de ................................................

C  do 5 .000 .................................
• B  de ..............................................
• A  de .........................................

E n  diferentee aeriea...................................

r  1 5 - i i - t s  ■ p a r  l a t  « n o r t ix a b J a ,  ip a j,  
c o n  í m p u e a t o a

S e ria  F  de ................................................
• K  de ................................................
• D  de ...........................................—
■ C  da ..............................................
> B  da .............................................
■ A  de ..........................................

E n  diferen tea aeriea..................................

C I -  x-Jd  I laa ainortiiahl*: ipsBi 
■ira

S e ria  H  de 950 .000 ...
■ G  de 100 .000 ...

S erla  F  de s o a s o . .
■ E  da 95 .000...
*  D  da 1 9 .500 ..
• C  da 5 .000 ...
■ B  de a .5 0 0 ..
'  A  de 5 oa-.

E b  diferentea aeriea ..

r  1 -  i-s6 4

S e r ie  H de aoo.ooo.. 
•  G  de 80-000..
■ F  de 4 0 .000 .,
"  E  de 9 0 ,0 0 0 ..

Prece-
dcote 22-1

laa amortianbia, ipat.
A r a

8 8 ^ 0
8 S .K
88

‘18

lOUO

Itj.B Ü
102
102
1C2

10285
102.36
10-iBí'

1C23Í) 
102.85 
IX,7U

T&25 
79.2-5 
7».28 
7  ,'.26 
79,25 
79,2*. 
78,tO

98.76
97,60

97,50
9t

8?£D
8 7 6 C

S7,50

1U .90
1016C
1C;.90
1G1 9 0

1Ú2.25

Veadmlcn. 
ta d« loa 
caponas

C3«at 4a Yak» Prece­
dente

*  D  de 10 ,0 0 0 ..................................
■ C do 4 .0 0 8 ..................................
■ B  de 9 .0 0 0 .. , ..............................
■ A  de ..........................................

T  1 - 1-36  4 j i  p a r  la a  o m o rtlz a M a , i p i l .
Ife ra

S eria  P  de ................................................
”  E  de 05 .0 0 0 ..................................
*  D  d i  19 .500 ..................................
”  C  da 5 .000 ..................................
*  B  da 9 .5 0 0 ..................................
"  A  da 50Ó..................................

E o  tE ferancei a e ^ t ..................................

T  I -  1 - 3 6 1 p o r l a á  a in a r tU a b la , ip tp .
Nfara

Seria  F  de 50 .0 0 9 .................................. .. 1 5 1 ,2f>
"  E  de 95 .0 0 0 .....................................  103
"  D  de 19 .500 ................................. . 1 0 2

C de 5 .000 .................................. .. 1 1 0 2 ,2 6
B  de 9 .5 0 0 .....................................  1 0 2 ,3 6

102 
lC2 ,4fi

«8,9C
9890
98.90
9 9

100,a
102,25 
II 2.26 
1C2.25 
U18.25 
102.%  
100,1c

9 ,5 0 0 .. 
"  A de 5 0 0 .. 

En d iferentes eeríei

T 93-10-35 Obl^Bctaiiaa Teñera 5 per lao.
aa-ia-M

S e rie  A  de 
■ B  de

500.
5-000.

T 19-10-35 OfaUtadaiiea Teaora 5 por laa.
t * - 4  a4  .

S e rie  A  de 
■ B  de

500.,
5 .000,.

100,50
IX ,60

22-1

■»960
98,50
9860

IW
100

1C2
102

192

10165
10165

83,25
84
3'2
82,30
81,10
82
82
88
84,36

s a t c
98.50 
; « 5 Ü
38.50

8 2 :»
93.25

82.26
8 2 ,2 6
8 2 »
^ , 3 5

98,50 
:o i '
99,60 
97,10 986C

T  18-10-35 O b B g a c la iia a  T e a o r «  4 j a  p o r 
la a ,  iS > 7-a4

S e rie  A de 5 0 0 ...............................
*  B  de 5 .000 ................................

T  97-11-35  O fa lizac lo n aa  T e a o r a  4 j a  p o r 
la a ,  a7 - i i ' 3 4

Serie  A de 5 0 0 ...................... ..........
” B  de |.ooe........................ . . . . . . .

O b l i g n c í o a a a  T a a o r o  4  p o r  
la a »  a b r i l  1931

S e r ie  A de 5 0 0 ..................................
*  B  de 5 .0 0 0 ..................................

T  1-11-35 B e n o a  T e a o r a  F o m e ir t a  [ndaa>  
t r ia .  ■ p a r  l a a

Serie  A de l o e .....................................
*  B  de 5 0 0 ..................................
** C de 1-000....................................

E b  difereBtea a e r ie a . . . . . . . . . . . . ..............

T  t -  1-36 D e n ó a  f a r r e v lw la ,  ■ p a r  la a

S e rie  A  de 50a ...................................
”  B  d *  5 - 0 0 0 ...................................
*  C de 95 .000 ..................................

T  a - 1-34  D eu d a  fe r r o v ia r ia ,  4 , i l  p a r  la a , 

l a x

Serie  A  de 5 <io................................ .
” B  de 5-000..................................
*  C de 9|.Qi>o....... ..........................

T  I -  1-36  D en d a  fe r r o v iB r ia , r i j i  p a r  lá a .

S e rie  A  de 510 ...................................
*  B  de 5-000...................................
■ C  do aS-oiio...................................

U'4,26
1C426

104»
l U »

K4,1S
104,16

10!,40
101.40 
102
101.40

10160
101 ,9 .
10060

■ « .a
es
99,%

99 ,60
99 ,50
9 9

101,75
.01 ,76

i 7S ,25
10335

101,%
101,26

Venciaúen. 
to d« íoa
caponen

C w e  d e V a lo r

B o n o a  T a a o r e r f e i  4  p o r  lO O  
d e  l a a  C í a a .  d e  F e r r o c a r r i l e a

3er ie  A de ..........................................
” B  de .............................................

C  de ..........................................

O b l i g a c í o D e s  P l a n  N a c i o n a l  
C u l t u r a

5er ie  A de 5-ooo..................................

T  I -  i - iS O b H s a c lo o e s  C b d a d  U n lv tr a lta  

r ia ,  ■ p a r  la á

S e rie  A  de 5 0 0 ..................................
• B  de S-oee..................................

O b l i g a c i o n e a  C a n a l e s  L o b o * 
y a  S  p o r  1 0 0

O e 500  pesetas..........................................

T  I-IO -3 S A Y U N T A M I E N T O  D E  M A ­
D R I D

A T- >-36 Em préstito  de 1868. 3 H ..............-
T  I -  1-34 Expropiaciones interior, 1909, 5
T  I -  i - j 6  V illa  de Jía d rid , 1914, S % ..............
T  I -  1-36 Idem  id ., 19x8. ...............................
T  i - i  3 6 M e je r a t  U rban as 1 9 9 3 .1 .Se 9 5 . —
T  * -  j- 3 6  Subsuelo. 1997, 5 .5 0 % ......................
T  I -  1-36 V illa  de M adrid. 1999. 5 % ..............
T  I -  1-36 Idem id ., 1931, Ubre. A ...................
T  I -  )^3¿Ensanche, 1931. S.5 o libre, A .........

V A L O R E S  E S P A Ñ O L E S  
E M I T I D O S  C O N  O A R A N >  

T I A  D E L  E S T A D O

S  t -  i-34A ao ciació n  P ren sa  M adrid..................
T  i - i o - 3 S C a ja  de Em isionet, 5 % ....................
T  ! 5 -  7 - 3 5  H idrográfica del E b ro , i .* ,  4 % .. .
T  I -  7 - 3 5  Idem id ., prim era, 5 % ........................
T  15- 7 -35  Idem  id. series A  7  B , 4 % ..............
T  f -  1-36 P- N . de Tnriam o, S % ................. ...
T  t 6 - i i - 3 5  Cia. T rasa tlán tica , mayo, 5 ,5 » %••
T  IS -U -3 S  Idem  id. noviem bre, 5 ,S0 % ..............
T  i - t i - 3 5  Idem  id . mayo, 4 % ................... .
T  1-10-35 Idem  id. noviem bre. 5 % ...................

V A L O R E S  E X T R A N J E R O S  
E M I T I D O S  C O N  G A R A N T IA  

D E L  E S T A D O

S  I -  1-36  M ajeen , s %  S e rie  A...........................
S  I *  t-3 6  M ajeen , 4  %  A  da | «*.............. .
S  I -  1 -34  Idem , id. B  de S-ooo...........................
S  I -  1 -36  Idem  Id., C  da ......................................
S  « - i -3 4 T á n g e r  a F ea , 4 % ............................. .
S  i - ia -3 5 E m p té a t ito  A u ftriaeo . 4 % ..............-

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D B  
E S P A Ñ A

s  I -  4 -3 Í  Cédula 4 % , d« » * • ........................
S  i -  4 -36  Idem  4  % . da t e * .........................
S  I -  3-34  Idem  S %  de 5s o .........................
S  I -  a-36  Idem 4  %  de 5* o .......................
S  I -  4 -3 6  Idem  S .5 0 %  de 5 0 0 ........................

C R E D I T O  L O C A L  D E  E S ­
P A Ñ A

T  j -  i-3 6 C é d u la  6 % .  de so e .............................
T  I -  1-36  Idem  5,50  por 100, de S M ..............
T  31 -19 -35  Idem  5  %  Intarp., t\e $ o e ............... -
T  31-19-33  Idem  6 %  Interp . de S»o ...................
T  I -  i-3 S ld e m  6 % , 1939. de 500 .....................
T  I -  1-36 Idem  5 ,S o % . H 3 9 . de 5 oe..............
T  i - i9 - 3 5 ld « B  5 por 100 1935 de 500............
T  31 -19 -35  B onoe E z p . B rn a . 4 % , d i 5 nn.......

E F E C T O S  P U B L I C O S  E X ­
T R A N J E R O S

T  1- 1 9 - 3 5  Em préat- A rgentino 4 % A d e | e e . . .  
S  1- 4 -36  CA L C o s t . R ica  7 %  010 . de le a ..  
T  I -  4 -36  Effip. Im p. U aiT u ecos, f % d e 5 e e .

9 6 . '0  
96
96,10
90 ,66
d i
1 6
9:3
91 ,60  
8 3  26

9 Q
106
107»
1X 6 0
104
1 0 1 ,6 0

93,'0 
dt.40 
9 0 . »  

111.» 
lC4,%

93

l t «
100

»
1C4

9 3 .9 1
111,83
104

99 98.%
%,26 95 
97,8t I 100.»

103 I U3 
104,26 
165
104 
IC4.60

102
120
d8,50

V A L O R E S  D El S  O C I E P A P E S  N A C I O N A L E S
ÚLTIMOS DIVIDENDOS 

Acta. Fecha Compl. Feche
ACCIONES

_  _ • t.9 < 15- 3 - 3 4
4 ,aa 15- I - 3 S 4 .0 » 1 5 -  d-3 5 5 0 0

60.00  5 - 7 - 3 5 7 5 .0 0 5 -  1 -3 5 500
— — — 5 0 *

•8 ,3 5  9 -  1 - 3 5 18 ,.15 4 -  3 - 3 5 500
16,94 5 -  3 - 3 5 500

I I , 8 t  i -  6 - 3 5 11.81 1- 1 9 - 3 4 * 5 0
ke.eo i -  7 - 3 5 15,0a a - 1-35 50a

a.ee — — — 150
■,M  ••- n -id —• —■ 1 *

T.4 I  B9 -  f - 3 4 1 — —• ■1

UB.I *«• <3 .4 4 1 »• 4 - 3 5 l a *

B A N C O S
C r á d ito  In d u s tr ia l  ............................

4 *  C rédito  Local de Eapafia
—  B an co  de Eapafia.....................
4a E x te r io r  de Eepafia............................. -
—  H ipotecario  ........................ - .................—
—  O s t r a l  ...................................  -
—  Eapafiol de C réd ito ..............................—
—  H ispano A m eritano
—  López Q seaada ........................................
—  P rev iaore» P orven ir ..........................

—  Idem  id. ................................................
E L E C T R I C I D A D  Y  G A S

—  Canalización y F .  G nadalq iiirir.

Prece­
dente 2M

67060 *
90 e

196 65()
312 »
630 »

85 •
245,5C 248
19C •
200 ♦
T? »
75 $

107,26 »

UL'TIMÜS DIVIDENDOS

A cu  Fecha Compl. Fecha

19,75  a - 1-35  ig .7 5
—  - -  9 9 ,* 7
—  —  IS .S I

10 ,70  9 -  I - 3 S  9 0 ,7 0
3 8 ,1 9  9 0 - 1 9 - 3 4  4 8 ,16

7 .6 9  9 0 - 1 9 - 3 4  9,63
7.6 9  9 0 - 1 9 - 3 4  9 ,d a
—  _  95,00

• SlO o i - i n - 3 5  9 0 ,0 0

9 0 - 3 -3 *
9 0 -  3 -3 *

I -  7 - 3 5  
lo -  6 - 3 5  
!• -  5 -5 *  
1 - 7 - 3 5  
S  - 6 - 3 5  
3 -  6 -3 S 
5 - 4 - 3 5  
I -  4 - 3 4  

I -  4 - 3 5 5 0 *  -

ACCIONES
Idem  id . Cédula* ...............................
Idem id . décim a* Bonos................
Cooperativa E le c tra , A  y B ..............
Acum ulador T udor .............................
Fu erzas M . V a lle  L eerlo ..........
B id ro eléctricB  Bap afiria  ......... ...
Chade A , B  y  C ................... - ..............
Idem  D  (1 )  .................................... ...
Idem  E  ( i )  .........................................
Hispano M arroqu í da G  7  H .......
M eogem er ................. ............ .

Prazi-
dCBlt

( d

9
1u2.su
14360
107

71
177
416
87h
378
1 9 0
189.50

I2.|

183.53

m

4 u ;s o

Ayuntamiento de Madrid
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C U P O } ')  V«ncimi«nto Nomi-

U L T IM O S  D IV ID E N D O S  B.
A eta F e c h a  C o m p l. t e c h a  —

,  _ _ — f a s —
—

i -  7 - 1 5 —
__ — I2S —

2 7 8 7 1- i - J S iS iS S J -  7 - lS 500 —

M -7 S _ 3 0 0 —

« . S s I*  ? - 2 5 |o*

s s -  i-S S f .e « f -  4 - t l |2
2 5 - t - 3 5 1,00 I -  6-35 |0

9 ,» 9 I S -  7 -3 » — — 500
8 .0 5 s6 - 3-35 423

•S.OD 10- 7 -3 S 25-00 10- 1-35 500 __

• S J« 1 - 7 - 3 5 — — 500
»g,oo 8- 7 - 3 5 3 5 .0 0 7 -  * - 3 5 500

M »

15.00 I -  7-32 500 —
se,OS «1 -  * - 3 l

40,00 I -  7 - 3 4 500
•2 i - f l s« ,o« B-B4 *

10,on 1- i - S 9 lo o
40,00 I *  S - J J 4 7 1 —

— 10,00 I -  8 - 3 5 4 7 5 —
1 - 1 0 - 3 S »7 t7 3 * -  4 - 3 5 500 —

10,00 I -  8 - 3 5 4 7 5 —
S - 1 5 19.96 S -U ? 3 5 SCO

I-IO - 3 4 1 7 . 5 5 * -  5 - 3 5 SCO
— 50,00 2- 1 - 3 5 50a

!• - 1 - 1 4 i t . l o 10 -1 1 - 1 4 »—
t— 1 - 3 4 4 .SS IO -I 1 - I 4 — » -

— 40,00 t . - | - 1 4 1.004 —
1 0 -  7 - 3 4 — — 5 2 0 —

— 10,79 12- 7 - J 4 5 0 0 —
7 .7 S 12- 7 - 1 4 —

22- 1 - 3 4 2 1 , 7 5 5 -  t - 1 4 —
«• 7 - 3 4 5 *

— 11(00 I 7 - Í J - 3 4 10 —

1- 4 - 3 5 n ,a | K* 4 - Í 4 fo s 1—
* 7 -  7 - 1 4 — — f M

1-^ — —

A C C i O I N í E S

S altea  A lberche. ....................................
Idem  id., fundador............................ -
Sevillana Eleetri-rfdad ..................-
Standard E lé c tr ica , 7  por t e a .........
U nión  E lé ctr ica  láad rile fia ..............
Idem  Id.........................................................

T E L E F O N O S

T elefó n ica , p re feren te i .....................
Idem , ordinariaa .................................. .

M I N E R A S

M inas R it, portador ...........................
Idem id., nom inativas........................
D uro  Felguera .......................................
Loa Guindos ......... ..................................

M O N O P O L IO S

A rrendataria de Fósforos ....... .
P eiró leo t, B  .............. ..................... . . . . .
Tabacos ........................................................

P E S C A  Y  C O N S T R U C C IO N  
N A V A L

C onstrucción N aval, b la n ca l............
T ran am ed iterrin ea ................................

seiiuRos
L a  Mundial ..............................................
U n ión  j  F é n ix  Eapaftol.....................

T R A N S P O R T E S

A ndaluces ........................... ......................
Lan greo  en Astu.-iss...........................
M . Z . A . ....................................................
M etropolitano ....................................... ..
N o rte  de Espa& a ..................................
M adrileña de T r a a i ía l ........................

V A R IA U

Aguas F o t. f  a .  de 'f t le n c ia .........
E l  A guila (cetvexaa) ........................
U nión  Alcoholera E ip tfio la ......... ...
Idem  id. A cc. Cap. am ortiaado....
Alm acenes Rodrigues ........................
A ltos H oroos ....................................... ..
A aucarera de Esp aña, orA ..............
Idem  id-, céd . beneficiaría................
E bro , A zúcares f  A lco b o le i.............
E spañola de P etró leos.........................
Idem  iil., partes fundador.................
Explosivos ...........................................
F ireston e H ispania ...............................
U rban ía  tdora M etropolitana......... .
P erfu m tria  Gal ................ .....................
V alen cian a de Cementos ...................

O B L I G A C I O N E S
C U P O N  Vancimianto Nomi-

BrutO Neto «I* lo» «upot»*! nnl
Iniards

1 .00 _ T I -  4-36 5 0 0 4

6 .00 — T I -  4 -34 500 4
> 1 .2 5 '11 .2S S 1- 1-36 500 4 ,5 0
>1 .2 5 11,25 S 1- 1-36 500 4 ,5 7
>1.25 1 1 ,3 5 S 1- 1-34 500 4 . 5 *
11,00 13,00 s * - 1 2 - 3 5 5 0 0 •

r.50 — T I -  J-3 6 $00 6
r .so 7 .5 0 T * -  1-36 500 6
8 .5 0 7 ,5 0 T j -  1.36 Soo 6

>1.00 15,00 S «- 4-36 500 6
>3 .7 5 «3 .7 5 S I -  4-36 SOO S.50
>2,50 1 1 ,2 7 5 S * -  1 .36 500 5
■OJO 1 1 ,2 7 5 S 1- 1-36 soo 1

7 J 0 7 ,50 T «- 1-36 soo 6
>1.00 13,00 S * -  1-36 soo C
■1.00 -13,00 S «- 1 - 3 4 500 6
11,00 13,00 S 1- 1-34 soo 6
> t.o o 15,00 S 1- t-3 6 soo 6
■S.S0 10,65 s I -  t-3 6 500 5
• ^ 5 0 10,65 s 1- 1-36 soo 5
>0.50 io ,6 s s « - 1-36 500 5
> *.50 10,6s s I -  1-36 soo 5
>2^50 10,65 c I- 1.36 soo 5
n . 7 s 1 3 ,7 5 s «5- 2-36 soo 5 .5 0

7 ,5 0 4 .9 9 T 1- 1-36 500 6
6.67 — T I - 1 2 -3 S 500 5 .5 0
IV2S 5 .4 4 T 1- t-36 500 5

>0 .5 ° — S I -  1-36 5 0 0 5
F .5 0 7 ,5 0 T I -  1.36 500 6
> JO 7 .5 0 T ■- 1-36 500 6
F J o 7 ,5 0 T I -  1-36 500 6

>6v> 5 16,25 S •- 1-36 5 0 0 4 j o
>H5 o 1 1 .2 7 5 5 1- 4 -36 500 5
>•.50 1 1 .2 7 5 S 1- 4-34 5 0 0 5
11.00 1 3 ,5 3 7 s 1 -  1-36 500 6
Sfi. 0 0 «3 .5 3 7 s 1- 4-34 500 6

7 JO 7 ,4 0 4 T t -  1-36 500 6
>.S0 — T I -  1 .36 500 6

>2 ,5 0 12,50 S t .  i - 3 fl SOO 5
■6.00 15.00 s «• 3 - 3 4 500 6
>1.00 i$ .o o s 1- 3-36 soo i
7 1 ,0 0 15,00 s I -  1-36 500 6
t f .0 0 «5,00 s 1 5 -  1-34 soo 6

M 7 5.90 T 1- 1-34 sao 5 JO

E L E C T R I C I D A D  Y  Q A S

Cooperativa E le ctra , 1914...................
Idem  id. Cham berí ....... ...................
E le ctra  det L im a, A ..................
Idem  id., B  ..............................................
Idem  Id., C ...............................................
C onstrucciones E le c . M ecánicas... 
F .  M . V sK e de L ecrln , j ,«  hip,..'.
Idem  id., segunda Ídem. B ...............
Idem  id., tercera  ídem ........................
G as Madrid ...............................................
Idem  Id-, simples ........................... .
H . S an lillan s. t . *  S . .  ip o 6 ...............
Idem Id., segunda S . ,  1917..............
H idráulica Segura ................................
H idroeléctrica Chorro. A ...................
Idem  id ., B  .............. ................. .
Idem  Id., C  .......................................
Idem id., D  ................. .
H idroeléctrica Española, prim era..
Idem  Id-, A ...............................................
Idem  M.. B  ................
Idem  Id., C  ..........................
Idem  id., D  .................................
Idem  Idd., E  .............................
Chade, 6  por to o  ....... ............
Idem , 5,50 por to o  ..........................
M ediodía de M adrid .....................
Mengemor ........................................
R iegas de Levante, 1934...................
S a lto s  del A lberche, 1930.................
Idem Id., 1931 .......................................
Sah o s dcl D uero ...................
Sev illan a  de E lectricid ad . 4 !* ! ! ! ! ! !
Idem  id., quinta ........................ ..........
Idem  m., séptim a ..................................
Idem id., o c u v a  ...............................
Idem  id., novena
Idem  id., décim a .............. .
Unión ^ é c t r ic a  M adriíefla, ig is ,
Idem  id., 1913 .......................................
Idem  id-, tg s ó  .......................................
Idem  Id., 1930 ..................................
Idem W-. 1944 .......................... ....

T E L E F O N O S
TalafhaUa ___________________

Prece­
dente

B 1.&C 
KM 60 

9 0  
9 7  

UO 
1 '.4

. 1 3 .0 0
■.2 4 .5 0

n -1 B ru to  N e to  d a  los cupones nal Maté. OBLIGACIONES

•LÍO
P tS .oo 1 3 . 5 3 7 S 1- 1-36 $oo 6
» 15,00 1 3 . 5 3 7 T I -  4-36 SOO 6

l ió 1 5 .0 0 15.00 T 1- 4-34 500 6
1 5 ,0 0 11,00 S 1-  7 - 3 3 500 6• 12,50 s»- 1-36 500 S
ia .5 0 — s 1- 1-34 SOO 5

Ig.Oo — s 1- t -U 500 6

112,7t 
1 2 4 ,6 0

7 .5 0 4 ,5 3 2 T 1- 7 - 3 4 sao 6

4 .I7 5 4,509 T I -  7-34 500 5 .5 "
9 0 7 3 ( 7 7,50 7 . 5 " T 1- 7 - 3 4 500 6
8 . 3 3 0 8 7 .5 0 4 .5 0 T «S-1 2 - 3 5 500 6

3 7 86 7 .5 7 4,50 T l S - t 2 -3 S 50a 6
1 7 9 1 » ' 7,50 4 .7 5 T I -  «-36 500 6

I.OO 4 .5 » T 1- 1-36 500 4

7 .5 * <.78 T I -  1-36 SOO 6

1*6
7 , lo 7 . 5 * T «•1 2 - 3 5 500 6

»
' 4 7 Í 0 -4 8

2 4 8 2 4 6 4.38 S I -  4 -36 SOO J
r . 5 « « .4 7 s 1 - 4 -36 500 3
7,50 4 .3 * s « -  r -3 6 500 3

7.50 6.36 s t -  1-36 500 3

27
» .5 o 4.36 s *• 1-36 500 3

• 7.125 6 .7 4 s t -  1-36 475 3
» . 7 ,$o 6 A " s I -  4 -36 SOO 3

7 .«B 4 ,4 " s I -  4 -36 soo 3

7 .5 * 6 ,4" s X- 4 -36 500 3

•j s 5 .3 3 T 10- 9-35 SÓo 5
• f,S » t,o 8 s t -  1-36 4 7 5 4
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s
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5
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|.4 s 5
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5.745 s I -  r-34 4 7 5 3
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%C • l O j I

9 .6 3
s I -  4 -36 500 1

3 9 .5 0 s *• 4 -36 500 4 .5 7
100 » 1.48 s 1 -  1-36 500 4

6b » 8 ,5 5 s I -  4 - 3 6 500 4
7 4 8 0 4,765 T I -  4-36 500 4 , 5 *
3 8 • 5 . 3" T I -  4 -36 SCO 5
9 0 » 6.38 T 1- 4 -3 « 500 6

1 8 2 » 5.84 T I -  4-36 500 5 . 1 "
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9 6 «3 .7 5 12,72 s 1- r-36 5DO 5 .5 *
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1- 1-36
9 8 .8C
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lOpOO 9 ,5 7 5 s 1- 4 -36 500 4
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100
101
lOlAO

i
P
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lOWO
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103.76
l0 B.bC
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UIU,^
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:03,76
100
107
107
106.25
iÜB/O

107

104

10C,6C

107

K 2,60 102,60

M I N E R A S

Idem id., B  ............................................
Idem  id., C. Bonos ..................... .
Idem id.. 193a ........................................
F á b rica  de M ierea .............................
D uro Felguera, 1906 ........................
Idem i<L, I9 s 4  .......................................
Ponferrad a ......... ....................................

N A V I E R A S  Y  C O N S T R U C ­
C IO N  N A V A L

C onstrucción N aval, iq a o .................
Idem Id., 1924 .......................................
Idem  id., 1932 ....... .......... ....................
B onos C on stn icd óti, i . *  serie.........
Idem  id . segunda ídem ....................
T ransm editerránea, bonos ....... .
T rasa tlán tica , 1910 .............................
Idem, 1920 ................................................
Idem , 1922 .............................................

T R A N S P O R T E S

N orte nac-, prim era serie...................
Idem n ac., segunda se r ie ,......... ..
Idem  nac., te rcera  serie ...................
Idem  nac., cu arta  serie...................
Idem  nac., quinta serie ...................
A lm assa, V alen cia  f  T a rra g o n a ... 
A stu rias, G alicia  f  L eón , hip.
Idem  id. Id., segunda h ip ...............
Idem  id. id., tercera  hip..................
E sp ecia le t A lar-Saotan d er ..............
E sp . Alm ansa, V alen cia , Tarragona 
E sp . B arn a . A leasua, S . J .  A bdM l. 
E .  H uesca a F ra n c ia  por C a n fn n e .
E tp ecia lea  N o rte  ........................ ..........
Especiales Pam plona, n a c .................
E sp eciales Tudela, B ilbao .................
Lérida, Reus, T arrag on a, n a c . . . . . .
Rrioridad Barcelona, nao............ .
Segovia a  M edina, n a c ...................... .
T od ela  a  B ilbao , segunda aerle......
V alaacta  U tie l, n a c ................................
V a len cian a i N o rte  ................................
V illa lba  a  Segovia  ...............................
M . Z . A ., prim era h ipoteca,............
Idem , segunda Íd e m ...........................
Idem , serie  A  ..................................... .
Idem , serie B  ...........................
Idem , serie C  .........................................
Idem , serie D  .........................................
Idem , serie E  ............................ ..........
Idem , serie F  .........................................
Idem, serie G  .........................................
Idem , serie H  .......................................
Idem , serie I  ................................ . . . .
Idem , serie J  ................................
Córdoba a S e v illa  ........................ ..
Ciudad R eal-B ad ajoa  .........  ••••••
A ndaluces. Córdoba a M álaga.........
Idem , prim era serie, variable.......... .
Idtm , prim era serie, in terés f i jo . . .
Idem , segunda serie, variable.........
Idevi, segunda serie, interés fijo ..
Id e a , em isión 1907 ...........................
Idem Bobadilla A lgeciras, 1 9 2 0 . . . .  
A u xiliar F e rro carrile s , >.* se r ie ...
Idem  id., segunda serie.................... .
Central de A ragón ........................ ..
Idem  Cam inreal a  Z aragoza............
O este de E sp aña .................................
Idem  id. M edios a  Salam anca.........
M etropolitano, serie A .....................
Idem, s e r lt  B  .......................................
Idem , serie C  ......................
P eñarroya 3 Fu crto llano  .............. ..
Ferrocarriles Seciu id ario i ............
M adrileña T ran v ías ...............................
Idem  id ......................... ........... ...................
E s te  de M adrid, B ...............................
Idem  id-, C ...........................................
Idem  Id., D  .............................................

I N D U S T R I A S  V A R I A S

•\zucarera de Adra ................... .........
A zucarera Esp aña, no estam p........
Idem  id., estamp., i g i a ...................
Idem  id., estam p., 1931............ .
Idem  id,, 1925 ....................... ..............
Idem  id.. Bonos T eso re ría ................
Idem id .. B on os In t ., p re i...............
E sp añ ola  de P etró leos ....... .............

Piece-
denle

K 2M
104,60
106

9 8
67
bá,60

5¡.60
48
63
63

69,»  
47
47
4 7 .6 0
79.26 

B9 9
67 
6C
93,96
81,73
73
64.60
84.80 
44,10 
9 9  
60 
79,65
57.60 

216
87.76
68
62.60 
62
48
68
68
82
7 :
8 3
%

224
7 8 ^
6 ^

6660

teo
16-60
12
12.76 
92
94.76 
74,60
79.80 
89
96 bO
99.26 

107 
102 
£6.76

. 10H50 
111 
10-260 
94 
92
9..50

22-1

6-.,26

46

85¿0

217

79,26

lo o »
99
60

EXTRANJERAS
ÚLTIMOS DIVIDENDOS 

Acta. Fecha Compl. Fecha S  i
A C C I O N E S

—. —  1.401 sj- g-i4 IOS —  Ban co Español R io  de la  Plata..

C U P Ó N  V ondm ianto N onti- e -V B i i r '  A r ' i r ' ^ t .

B ru to  N eto  d o lo s c u p o n o i nal V ^ D L I G A C I O N E S

S  I -  4 .3 6  
S  1- 4 .3 6  
S  tS - io - s 5 
S  i s -  J-3 6  
S  t i -  t-3 6  
s 15- a-36  
S l5-»t-»5

B a n co  H ipotecario A rg en tiM .........
Idem  id. id .................................................
A sturian a de M inas, 1919.............
Idem  id., ig s o  .................................... ...
Idem id., ig sd  ........................ ..........
Idem  Id., i g s f  .........
F c ñ a m r s  ......... ..........

Ptete-
denie

72

lOAEC
lOl-BO

9 9 »
99)W
87

22-1

72

83
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1

E L  D I A  P O L I T I C O
I  AS V I S I T A S  A L  J E F E  D E L  G O - la rki«eM akdtóH » de los prodwtos «fe

‘ ' RTTnjTVn 16«ta .Taturafeza. .................
en este afuiiio— dijo el mi- 

, , , nistro—«  que U Federación de Fabeicav.-
A pri'iner» iwra de la tarde, al alianaunar ^  pfofi¡ec* qwr se ace^twa « f wodefa *  

su despaclio el jefe del GnMeriK), conwrw y  |g Administración pública lo apm- '
cc'i! li’,  . . . * I bó considerindota efectÍTamente el iftáis efi-

1 e- dijo q»e no había notraas. y  q «  tocia, obietn perseítwác». El .seSor C3 iapa-;
h  mañana la iiabía dedirade a recibir prurropó el plazo para adquirir ese
sitas, siendo i» más i« e r e -a ^  ^  comisión | el 31 de diciembre, y  ahora j
de señcwas de Izquierda Republicana, que  ̂ visitado al ministro cranisíoiies de lo' ' 
solicitó que no ,«e esctremasei lai "**®*‘̂  | ¿¿«tibdcwe» que todavía no han adqaír:(fc> 
contra ellas en los actos púMcos, y  que es- | ^ aparato para interesar la concesión de 
tas medidas se eteben. princi^lmente, a la - 1 nuera prórro^, pires en caro confrario
tch-enciones de los alcaldes, no de los g o -- -  . . . . .  -

i » . e .........1 .  , ' !  tiempo señalaron que él aparato aprobado es
Gobierno eii los mítines las den ig'ial trato exásten otros tan efiotes

corno aquél y  que son más baratos. Y o  no 
he vacilado en acceder a otra prórroga bre­
ve qtfC sirva no sobunente para qae l«  
{¿adidos destiladores se pongan dentro d e ,

t-i- .T ’ , ya que r.'" • precisa tener en 
' ••enia qgc tos sereiciOB no defrtn tesentir- 
•e cor» on ertterio exeestrameatc rhfWo. 
También tiene en estudio ana modificación 
ew eí swrtr*) «fe d w  m arw airnRftid 'e-- 
vicio d.- telegrama' por teb'ionos.

Notas poííticas
I \ S  R E \ r E L T .A ? i E Í T I  D IA N - 

T T L E S

El maleslar que se venia obserraato «n- 
tre estudiantes de la  ̂ distiota<

V r&Ktrm de etvwÍBnas de 3¿ddnds
; una nuera pr<5rroga. pires en caro comraTO tuvieron maniiestación

bcruadores. , , 1 en Ea caHe inmierosos obreros. AI propio V' . , j .  c„r,
También pidieron que los delegados del I

que a los oradores de derecfia. y  por ultimo 
protestaron de los dentados últimameute co­
metidos. que effas afribtiycn a las dereelias.

Y  L A S  \ l S r T A S  A L  A fIN IS T R O  
O E  E S T A D O

El ministro de EsUdo tccibió esU mailaua

nana de h-.y en el edificio de San Gar­
los, ha tomado estado oStúaí. (k^ c ri in^ 
tante que eí ministro de Instrucciófi Pomi- 
ca. señor Villalobos, ha dado a la publi­
cidad la siguiente cota: ...............

j  _  . . .  “ Et ministro de lastrucciorf Pubtea, u«
aiadtdos destiladores se pongan dertro _<te g, GeMerno, rec«erda naev»-
1» ley, smo ta n a te  jwra q w  fe A t o n .^  ,  ̂ eatudianfta la necesidad de <ju=
traci&i m-forroe scéwe fe ^  reintegren a las cátedras, normalizando
otros aparatos «pie se me han iiváicado, pu« | _  docente Li» proMeaaai, polticob
sor enemigo de «dusívaa. y. por ««r» pw- ¡ ,  _«.n._arse en los centros *  en-E1 ministro de EsUdo tccibió esU maifeua sor enemigo de exci_ui!t»as._ y, por otra par- | plantearse en los centros *  en

aUm l»ja<ter<fcItlgúfem, Mr. CMton, que ; te, mí m i ! ^  ro UimU a fe renta « I  ^¡^¡¿„ ^4^
iué a devolverle fe vafe» que el señor Ur- 
záiz le hizo ayer tara darle el pésame por 
fe muerte del rey jorge. Tambiéji recito»* al 
«inbajádot de Italia, seftor Pedrazw. acwm- 
p»ñ:..<W de! coaaejero cowercial. 5«i«r Maña­
no. al inijiistfo de Hofaiwfe. .sewnr Npeveit, 
y  a l qiTibafedoT de Méjicoi getietal Pérez 
Trevino.

E N  E L  M I N I S T E R I O  D E  
C x U E R R A  , ,  ,

L A

beneficio de los intereses del Estado, Ahora 
bien, be advertido que por un espíritu «  
justicia a Iw  que 00 han adquirido todavía 
el aparato y. por lo tanto, no fe colocaron 
dentro de U ley, se les sujetará a un control 
raós severo.

E L  S E Ñ O R  R IC O  A V E L U J  V I S I T O  
A L  J E F E  D E L  F .S T A D O

E l múrótro de Hacienda estuvo ea fe 
Presidencia visiUndo al presidente del Con­
sejo.

H A F A L L E C I D O  E L  
B L A Y

E S C V L T O R

F.I* ministra de ia Goerra recibió a los 
Kcnetale» l.^ e z  Ochoa, Rodrigue* de fe 
Tnrfes'y Gaícfa Benitez; af coronet Barto- 
feffié. al teniente cortnei Ceboffino, á!_ co- 
mandsmté Pérez <íel’ Yerro, a uWa comisión 
de ehw>i'<ísdo« del Casirto Militar, en seéici- 
tpd w  Virias toejerras. y  a unos representan- 
liev (̂ e la- Sociedad Enskaldnna de la Tndu.i- 
tr1a y  dei Comercio de Bilbao

i r y  T E L E G R A M A  D E L  S E Ñ O R  A L ­
C A L A  Z A M O R A  P A R A  E L  B E Y  

D E  I N G L A T E R R A

El Presidente de fe Repia>Ika ha dirigido 
el siguiente teeigrama al rey de In^aterra,
Eá-ardo vrÍT:

•Reitero a V. M. las sinceras inanifcsta-
ciolIe  ̂ de pésame expresadas a vuestra au- • u.»u w.. . .■ . .
gusta madre, y  con igual afecto expres ' [ güeñas algaradas ert las tiernas Lmvcr.ida- 
mi deseo y esperanza de quc_ el nutv.- reinado | des.

Esta maSaiia lia fallecido en Madrid el 
ilustre escultor Miguel Blay, acadéníico de 
Bellas Arfes.

La noticia ha causad© profuwVa seni'- 
mieiitp en U.s centros artístia» y cultura­
les.

E L  S E Ñ O R  V I L L A L O B O S  \  L O S  
E S T U D IA N T E S

El ministro de Iiistrocción Públiea nrii'i- 
festó a los periodistas que segíui lo m'‘cr- 
niaban los rectores, hay absoluta normali­
dad en Santiago. Oviedo y  Barcelona y  pe-

continúe 'la tra*ci6?s gloriosa de la cola- 
Ixirarión para la paz de ios pueblos y  exce­
lente aoústad cutre los nuestros.— Niceto 
Alcalá Easnoca.”

¥  O T R O  P A R A  L A  R E I N A  M A R IA

También dirigió el Jefe del Estado a 1 . 
reirá María de Inglaterra, ei siguiente le- 
Icgrama:

“ Ejfpreso a A’ . M. cuán smeeramente me 
asocio, en nombre de la República españo­
la V en el nife» propio, al dolor de «na fa- 
raiiía real, dri pBi*?©, y «íel Imperio britá­
nico. con ctwo «irfritH y grande» snpu 
estar tan identificado el monarca faílectJo

El señor Villalobos confia que el ejemplo 
de aqudki Universidades lo seguirán^ los 
estudiantes de lodos los centros de enseñan­
za donde se han interrumpido las clases, 
para que el trabajo escolar se realice con 
la normalidad necesaria a !a preparación 
cultural de los alumnos.

L O S  S E R V I C I O S  D E  C O M I N I C A -  
C IO N E S  V  L A  L E Y  D E  R E S T R I C ­

C IO N E S

R! subsecretario efe Comuiiicacion. '̂. mani­
festó a los periodistas que había firniado 
•ira orden delegando fe firma de ttáiníte 
en lo? inspectores geaeral« de CorríO-s y• * • yt '  1 •''> *x«.oĵ v tv*\n 4,....^.^— ,

V ■ f'e>«t<>niunicación que despacharán l,s 
de inolvidable memoria.— Niceto Alcala ¿a- • qyg correspondían a los subdirec­

tores generales de ambas Corporac'oues. _ 
Manifestó despuc.' que tiene en e.dudk> 

un proyecto de decreto que procurará ani-

mora.

E L  S E Ñ O R  S A N C H E Z  G U E R R A  
K N  L A  E M B A J A D A  I M iL E S A

Kl secretario general de la Preaidtnicia 
de fe República, señor Sáidiez Guerra, es­
tuvo C'ta mañana cii 1a Erobaja«fe inglesa 
i'Mtimoniaado al embajador britámeo el j>v- 
same de! Presidente de fe República ])or 
fe muerte de Jtx-ge V .

L O S  M IN IS T R O S  D E  H A C I E N D A  
A -A G R IC U L T U R A  E S T U D IA N  L A
f o r m i x a  f i n .a n c i e r a  p a r a

S O L U C IO N A R  E L  P R O B L E M A  
D E L  T R I G O

_ Kl .eftor Rico .ñveUo recibió a Iw  i-c- 
riodista» y les manifestó que habla re­
unido con el señor Alvarez Mendizábal pa­
ra tratar de la soluüóii del prrblwira del 
• ‘■ 'U’ i. e-tudíaiido una fórmula financiera 
para el mismo. Añadió que el ministro de 
Agricultura se reuniria con !<x haiviuer.,' 
al cierto indicado.

Después dijo que le interesaba aclarar un 
Comentario aparecido eu un periúdi-xi de la 
fuañatu respecto a un aparato d? C5ntr.il 
CMgíú.i a los deetU»dore> para determinar

o' eiplrifu de fe ley de R r'tn vt'fn c' 
I)»ra evitar que tengan un carácter tan rc--

señarza. que tienen otra misión más ele- 
vsxfe y  pura que 1* iatervención en la cou- 
ttenda y  fes de fe calle.

La  iwsíóii ^  los estadianíe.» es esftdias, 
y  «1 eor^inrieiiti» de este deber es fe itre- 
’jor ofíendi «r«e puede hacer la juventud a 
fe patria.

Espera el Gobierno que uunedjaumeiTte 
se juMMalioea fas efeaes; pero si coatinnase 
fe pertarbaeióo eseoíw y  fes aatorid^^ 
académiesus y ci tnioistro de Instniccioii Pu- 
bítea se vieran obligadis a decretar la 
clausura de aígtina Facultad^ o  centro *  
ffliseñanza, gafe resolociSn irá acompañada 
de fe anulación de las raatrierjías y  de fe 
pérdida dri curso académico.'

No cabe duda que. de póner «1 práctica 
fes m e*fes de «deu diseipÜBaf» que eu fe 

i nota se aPuacism, el convicto estaría fesuel- 
! to «1 ua tóftni'tu de Iiorat., sin menc»- 

cabo, antes, al c.Hitrario, dei potíer pú- 
blico.

Parece que <n fe mañana de hoy los al- 
tíorotos se han cocrido a algunas Univer­
sidades de («winrias. S^ ú n  noticia' reci­
bidas. los ciwqoes más imporlajites sor. los 
habidos en Sevilla y  Valladofid, entre es­
tudiantes de diversas lendeacias poiiticas. 
Se I» ordenado fe suspensión de fes clases 
Itast” (fie íc  den instniccioníes a los rec­
tores.

L A S  C O A L IC IO N E S  E L E C T O R A - 
L E S  D E  D E R E C H A S

Durante fe tarde de ayer, y  cii fe maña­
na de hpy, fe ha venido hablando «le las 
coaliciono, electorales -Je derechas, en di­
ferentes provincias y en Madrid.

La labor realizada por los elementos de 
fes diferentes tendencias políticas para coi»- 
juutar fes lisus electorale?, aunque ii', es­
tá ternñnada. va umy adeautada; ya eu mu­
chas provincias puede darse por cerrada 
1a cas-.didatura de deteclia».

Es evidente que en e^as provincias el 
fíente derechista cueufa c(«» fes fuerzas su- 
ficieiibes para lograr el triunfo, ya que en 
algunas de ellas existe el propósito de ir 
al copo, o. por lo ineiioB. iH’eseiitar por 1©' 
lugares de las minorías aquellas candidatri- 
ras de ideas roá.s afines a fes de lo- grupos 
que integran fes mayorías.

Desde luego, se cree que alguno? de los 
candidatos que van a fe mcba apoyados p«tf 
el Gübienio. contarán con el trato beité- 
v o l. de los gruí»» derechistas,;

.Aife» X X X V l^  199

L A  L E G A L I D A D  D E L  D E C R E T O  
D E  D E « N A T U R -A L IZ A C IO N  D E L  

I T R IG O

' E n  e l t  ■■'cj ’ 'h ‘ m i ' i ' f r s  febrarto 
' av er, e l G «'h tenio  -e  -f in n ó  e n  s-i c r i f r i o  

d é q a c  e !  d ecreto  qu e d esn atu raliza  e í tr i-  
'  gt> sobran te  p a ra  c  .n v ettirlo  en  iñeiiso  p^- 
' rg  e l gánadoy es leg a l. P o r  e s to  I "  áp rn W , 

P o r  v ir tm l de 1a  ley, e l G o b irr ; o n o  s ó te  
. - ú  a u ic r iz m i  ^ - ' v e n d e r  d  fri# B . .-iiio

tie n e  la  ..h iig a r ió ;! f e  ......................... los
tr e s  p rim er *  m eses del a ñ o . L a- .U -n a tu - 
ra liz a r ió n  d e l trig©  sn b ran íe  co n sid e­
ra rse  co m o  « a a  venta d ei c e re a l, pue- que 
en  fin  d e cuen tas e s  « l m odo I '  v j i ^ r l » .  
.\ m ay or ahiindsm iento, seg ú n  m a iiife s ta - 
í t t ’  k »  m iiMBtroa , m weh» « k  ese  t r ^ »  e s ­
tá  atacad o  del- g o r g o jo , n o  es paiiificable, 
y  s e r ía  « a i contra .'ciitid o  qu e se  in u tilizara  
c«m fe p é rü d a  consig w eu tc.

M A S  G E N E R A L E S  Q U E  N O  SO N
MASONES

P erso n a  a fe cta  a !  g e n e ra l d.e -A rtillería 
don R a fa e l L ó p ez  tió m ez , m an ifiesta  que 
é s t e  n »  « a  ná fe» siAv nunca m asón .

T a m b ié n  un h i jo  del g en era l d e b r ig a ­
da de In fa n te r ía , don ' J a c i n t o  F e rn án d ez  
h a  m an ifestad o  qu e w  padre im  p erten e­
c e  a  la» lo g ias  m asórn cas. n i está  af-Iiado 
a  nfngém p artid o  politfco.

P o r  ú ltim o, e l  g en era l M a rtú ie z  C ab rera , 
sn b secre fa rio  d e G u erra , f «  d ir ig id o  t ir a  
c í r t a  a b ie r ta  a  tos p eriód icos d e !>eórr. en 
la" qu e d ice  q a e  n o  e$ n i  h a  sido ntBicil 
m arón.

E L  D E C R E T O  S O B R E  V IN O S

El ministro «k .Agricultura obtuv.» la 
c(>rt>bación del decreto sobre vinos,

Según el señor .Alvarez Mendizábal, con 
este decreto el vino comenzará a s i t o  de 
precio ajtomáíicameitte. y  en cuanto a la n ­
ce eí qi* stñafa fe ley. se vglverá a ,fe li­
bre concurrenda con estos precios, que se­
rán mejores ffue los que íroy alcanzan ios 
prcrdiKtos vinícolas.

No habrá razón, según el ministro, pa­
ra que se alarme el mercado de alc'flioles 
indtjrtrrak.'. porque sa ' ¡productos tiene» 
sarida suficiente en el mercado libre y  on 
ef Clip© que ftirzosamente adinere 1a 
C'MUpsa.

muimiiiimiiiimiiiHtiHiiMHiuiiHumniit
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14h 00  U t d ü t r r ó i t t ^ 'B r a t i l - P l a í a

Oporaciones bancarlas de todas clases

AGENCIAS y DELEGACIONES: Bañólas, La Bisbal, Calcita, Gerona, Manresa. Mataró, 
PaUmó», Reus. SaniFcliú de Ouixols. Sitges, ToreBó, Vich y Villanuevt y Oeltró

CoiTMpona»! del Beoeo de España en Areays de Mac. Bañólas,
Matarú, y Villanocva y Geltni *

g tlid aa  r e f e r e s  cada s i  d ias para S A N ­
T O S . M O N T E V ID E O  y  B U E N O S  A IR E S , 
f O T  los grandes m oto-trasatlánticos correos 

espafiotei
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pofte moderno de p asajeros <k tercera , ea 
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Seguridad Rapidea-Econom la-Esm etado tr a to  
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N O T A  p e í  P I A
El nuevo rey Eduardo VIH

La sUueta del i:uevo soberano briláítico, 
del hombre <pie ha de regir los destinos de 
wia gran nación, siguiendo las huellas He 
JI4 augusto padre, se nos presento un tonto 
desdibujada. La juventud puso siempre en 
ta I-ida notas pintorescas y alocadas c¡ue en­
sombrecen el ê1nperâ nê l̂o y ocultan lo 
eapacidad ¡lUetectuat. .Vo será ocioso, pues, 
recoger olgmas aitlecedenles del principe 
de Gales.

Eduardo Alberto Cristián Jorge Andrés 
Patricio David, nació el 23 de junio de 
1804, en la casa de sus abuelos, llamada la 
JdonsiÓH Blanca de Richmond Park, don­
de tu madre, la princesa María de Tech, 
entonces duquesa de york, y hoy reina de 
Juyloterra, continuaba vixtiendo después de 
tasada. Le bauiieó veinticinco días después 
t i  aesobispo auglicaiw de Caterbury, can 
e^ua- traída expresamente del Jordán, y U 
mpadrinaron sit bisabuela, la reine Victoria, 
y sus cuatro abuclo-s. Y desde ¡os primeros 
AiS, ¡as personas de ju  regia fauiUia le 
Uamm por su último nombre, David, por 
mn flioíit-o sentimental. La pri>uesa Moría 
M>íií estado prometida al hennano mayor 
del que después fué su marido: al duqtie 
de Clitrence, que im<rió en plena juventud 
y cuyo nombre era Eduardo. En nteuioria 
suya, este mismo iioncbrc le fué impuesto 
qI primogénito, que ahora será, pues. Eduar­
do VIII. pero llamarle perr él era evocar 
dolorosamente el recuerdo del dm]ue de Cla- 
rence, cuya nwerre habla sido un duro gol­
pe, tanto para su hermano como para su 
prometida.

La tradición real inglesa exige al rey el 
cuMedo de la educación de su descendeii- 
eip. Correspondió, pues, esta misión, por le P o l o i t í o  
que se refiere al que más tarde habría de
ter príncipe de Gales, en un principio a ¡u\ pronunciado iwr ikek t-i
reina Victoria, y después al rey ¡ Seira, relativo a la polhica exterior co«
que delegó el ciimpliniienlo de la uusnta en (^•f^coeslovaquia y  I.ituania, dice ijue laí 
ia madre de su nieto, la princesa Mana. | neirociaciones cui7 fíiecoeslin’a<}U¡a dependen

y  lo princesa .Varia, heredera del buen sobre todo de la manera con que se trate 
sentido que había caracterizado « r» madre, I a los súbditos ]»Ucos en aquel país, v afta- 
proenrá ron afán dar a su hijo um educa- je  que e! Icvaiitaraiento ilel estad» de cx-

solciniie proclamación de un niinui princi­
pe de aqítel título. Pero la tradición que 
en el siglo X V I había quedado 
da, reJKiííy ahora con una pompa extraor- 
dinario, de la que sólo remontando la His- 
loroi basta los tiempos mediavales fué po­
sible hallar precedentes. Y  en aquella oca- 
siót\, el iiucív príncipe de Cales hizo algo 
que jamás hiciera ninguno de sus anteceso­
res'. hablar al pueblo al cual se le presen­
taba, en el p r o ^  dialecto dcl país, que con 
este objeto había aprendido rttííWoíanifH- 
te. L hyd Cecirge le había servido de maes­
tro.

Veinte añus contaba el príncipe de Cales 
cuando estalló la guerra europea. Iime^a- 
tdmenle solicitó Jit incorporación al Ejér­
cito. en servicio activo, y conto subtenien­
te de la Guardia de Granaderos cumplió lis  
más duras cAligacioncs tnUitares. Cuandu 
su sección marchó al frente francés pre­
tendió aeoHipaüarla. para lo cual hubo de 
hichar con serias dificultades, pues el nú- 
nistro de la Guerra, lord Kitqfiener, se ctpó- 
iiia tcrmmnntemeHtc. Sin embargo, lo con­
siguió. A  fines de 1914 el principe de Ga­
les estaba en el freiUe de gnerra. Las horas 
libres de servicie las dedicaba ii recorrer 
el campo entre la liiwa de fuego y lo reta­
guardia. solo en su automóv'U. reeogiciido 
heridos. Año y medio estui'o formando por­

te del Ejercito inglés de operacMie.r, como 
un siibtdterifo cualquiera, en Euneia y en 
Ftandes. Terminada At guerra, comenzó ¡a 
serie de sus viajes, en los que ha recorrido 
casi todo el mundo. Estuvo en el Canadá 
y en los Estados Unidos en 1919 y en Nue­
va Zelanda y  Australia rn el año siguieii- 
re. En 1931, visitó la India, donde perma­
neció T'on'of semanas, y por el Japón, las 
Filipinas y Egipto, hizo el regreso de este 
viaje.

En 1924 hizo otro viaje al Canadá, y en 
1925 marrhó al Africa del .Viir, y en agos­
to dcl mismo año visitó America del Sur. 
¡id  Buenos .-lim  fue obielo de un gran­
dioso recibimiento. Desde la Reptiblica A r­
gentina pasó a Chile y regresó a ¡nglaie- 
rra das nreses después. En i93t estuvo en 
España, aeonrpañade de .su hermnuo el prin­
cipe Jorge, ¡.legaron a Uendaya en el tren 
de la Cóte dPArgeut y desde allí eontinua- 
ron eii automós.-U a San Scimsiinn, Bilbao 
y Santander, donde eiuharcaroii en el tu- 
pur “ Oropesa". Se  rfe fu iiV ro íi en La Co- 
rufui y visitaron Santiago y dzsembarcarou 
también en Vigo. pco'a coittinuar después 
el viaje a .Imérka. E l príncipe de líales 
volvió lí Santiago y Coruño. de 
cit 1934-

El principe de Gates es «it e.rperlc ■ t'iü- 
dor. Príutica. además, fuiiuei-nsos dep-ries. 
Pero su popiUaridad en Inglaterra se dehe 
a su e.tiremada seneitlez cott los humildes. 
Hace pocos años, uno de los más 
de la crisis econóiHtcq, dirigió persuiialnien- 
te la cuestación tiac/t>»al a favor de ¡os obre- 
r-s parados, ¡o que le i-oltó calurosos elo- 
gins del secretario general del partido la­
borista.

El espíritu libeivl de Jorge V  tienen en 
sn hijo Eduardo V IH  nit digna sucesor.

Noticias diversas

cid» qtte le acostumbrara o esa vida y esas cepción en la inmiarca de Teschcii es
cosiiiiiibres sencillas que han dado popula- pas» hacia c! ntejuramk'nto de ectas rcUi- 
rtdad mundial al principe de Gales. Qiieria ciones.
la princesa que su hijo fuera, sencillamente. 
Hombre antes que príncipe. Y  lo consiguió. 
Ella misiiM enseñó al príncipe las l̂•¡mtnI-í 
letras, y más larde le tomaba las lecciones 
df aritmética y repasaba sus ejercicios de 
escrititro. Desde los seis años, el futuro 
rey de Inglaterra hiiw. además, ini profe­
sor Mr. Ilansci, que a la sazón era direc­
tor de im iinpurlanle Cole.qio ,v que conocía 
la vida de fq Corte por haber sido maestro 
del principe Arturo de Coiiuaitauth. Puf ii-J 
verdadero nm pr* ,v compañera' del prime- 
qéuií.t de Jorge l ' .  durante más de wtuie 
años, y es hoy una de las personas iiiár 
ffutriias por íti aittiguo discípulo. E l prin­
cipe aprendió el francés en edad muy tem- 
priiHJ, y  le eaiilfJtfeia recitar versos fran­
ceses, especialmente tas fábulas de Ixifou- 
ftróie. Contaba ocho años ciuiudv ingresv 
toma i«*icr>iw en el Colegia Naval de Os- 
borne, donde, por expreso deseo de su niu- 
dre. vivió como uno cualquiera de los de- 
u-ás alumnos, y  como tal fué ¡nitotU/, y U> 
vúsmo sucedió citando más ‘arde fue csin- 
(Hantc en ¡a Universidad de O.rford.

En 1910, lo casa He IVindsor iwiiicntó su 
fK lista d,‘  reyes Je Inglolerra añadiendo 
*1 nombre de Jorge V . cuyo hijo pasó, por 
laMu. o ser prmeipe de Cales y heredero 
de! TroMO. Cuatro siglos hacia que el bis- 
tóricn castilo de Cauurvcn, en el país de 
Gales. Había dejado de ser escenario de la

Km 1» relativo a Lituania, Se queja de sU 
niiitUi de procetier, en particular en relación 
con el acto terrorista de Pierraaki.

A! Itablar dei Pacto de la S. U. N. día* 
que mientras esté reconocido iwr ftran nú- 
m cr»  de pai'Cs, Polonia seguirá euniplieii- 
du su.s ileberes como miembro de la misma. 
.\fiade, qtte al entablar relacioiit.s amistosa.» 
con Ku'ia, fué Polonia el primer país que 
r> mpió la marcha en este sentido, j  que «1 
acuerdo cmi Víeraania lia iiiiciacU) luia cola- 
b.jración pacifica. Según é!. el universalis 
nv. de la  S. I ) .  N'. ha fracasado, j  por es­
to se suscitan las cuestione» de la s  relacio­
ne, regionales e indica de este modo, aun- 
f[Ue uo fraucanteiitc. que Polonia 'itncre su 
!nde()endencíii en el pB’oyeeW de Pacto orteo- 
fa'.

C o m e n la rio i*

Aumenta "l.c  Teinps" el (l:-.;urjo sb.r- 
t-’iitira exti-pvr del niiinstro de Estad» po- 
'acu Sr. Peck. y  dice (lue la actitud de e»te 
I«í» no ha 'ido muj clara en el a'unto dvl 
liado oriental de seguridad. -\Kre.i;i lue 
la ix'lilica polaca habría, de mw- crsc en un 
terdadero eitailo ile equilibrio y n» rom(K-r 
¡US cumiir»'n:-i s que se d-csprejiilen de 'Us 
altaitaas con Francia y KumaRÍa. a.s¡ .nnio 
del pacto ile la S de N

Japón
V illita de.l mtuiistrü lio  Siam

Ha llegado al Japón el ministro dei In­
terior siamés. Luang Pradid. Esta perso­
nalidad que es el hombre tic Estado má.s 
considerado en el Siam, va en misión ex­
traordinaria. cuya finalidad es una aproxi­
mación de Siam al Japón. Según runiOTes, 
se pro)-«cta concertar un acuerdo militar en­
tre ambos ijaises. En 1», cstableciitiientus 
del Estrecho, asi como en la India iieerla.i- 
desa, se comenta vivaineme la visita del mi­
nistril siamés > se ve en clli» un fomento 
de la actividatl de la política japonesa en 
el mar «leí .Sur. Según da a conocer d  dia­
rio jaihinés ".Asahi". a fines del mes co­
rriente una misión comercial se trasladará 
a .Siam para concertar un acuerdo econó 
mico.

Dinamarca
Flan aj'iario

Para plan dan¿».de »jouaimemu agrario 
»«■  buu puesto de acuerdo lu.s partidos, pi­
diéndose por e! mim'tr.i <k‘ Agricultura i ie  
millones de «.ninas daaesa.s-para “u reali­
zación.

Alemania

te como antes. Su consunto lia disminuido 
con relación a la época anterior a la gue- 
rra_, por lo cual se hace necesario aumen- 
u r  el_ consumo de pan prestando especial 
atención al mejoramiento de sn calidatl,

Estados Unidos
El Interrambio comercial con 

Europa

-Según datos publicados j»jr el departa­
mento de Comercio ,las ventas hechas por 
los países europeos a este país durante on­
ce meses de 1935 hasta fin de noviembre 
fueron superiores en un 19 por 100 á  las 
cifras correspondientes al mismo pwiodo 
de 1934.

De acuerdo con las cifras de inipr.iría- 
ción registradas en los Estados Unidos, 
Europa ha vendido a este país en los once 
meses del año 1935, mercancía.s por valor 
de 528.207.0cK> dólares; la cifra correspon- 
Jieme a 1934 fué de 451.^.300 dólaées.

Ks de notar que las importaciones del 
Reino Unido han aumeatado considerable­
mente con la cantidad de 107.055.100 dó­
lares en 1934 y  140 millones 545.300 dó­
lares en J935. Esto supone un aunirnt» <le 
un 30 por soo-

Bélgica, pais con el cual los E-̂ tad■ '̂  Uiii- 
du» negociaron a primeros del año pasado 
un tratado de reciprocidad comercial, ha 
íumemado también sus ventas a este país 
ea 48 por 100. Entre los países que tam­
bién han vendido más a los Estados Uni­
dos, figuran Italia, cuyas ventas fueron de 
33.934.500 dólares en los once meses tle 
1935. y  de 32.541.900 en los correspondien­
tes a 1934; Alemania, 69.630.800 en 19.35

03.582.200 en 1934.

El cuero de anguilas

Hace uiuc+ios años se pretendió obtener 
cuero de la, pieles de las anguilas; per» 
entonces no se logró el propósito a causa 
de la ii.itnraleza oleaginosa de esas pieles. 
Ma- ahora se han conseguido separar toda» 
las grasa» > aceites y se ha comprobado 
que el cuero que se obtiene es perfecto. Más 
de mil pieles, finamente curtidas, han sido 
expuestas en Wellington (Nueva Zelanda), 
y puede decirse que está creada la nueva 
industria de cueros de anguilas.

Este cuero es especialmente apropiado pa­
ra la fabricación de bolsos, guantes, encua­
dernación, estuches, etc.

Austria
El cauciller Schusitigg conversará 

con Benes

.Se plantea imcvamente d  problema de la 
iiulepcnidaicia austríaca. Viena teme que el 
debilitamiento de Italia provcxiue una inter­
vención alemana, tanto má> cuanto que lia­
ra obtener crédito comercial es muy posible 
‘tuy Italia conceda a Alemania afeuua» \eii- 
tajas ¡wlítiea., en Austria, El canciller 
Sdiusiú® tiene también proyectos de res- 
tauración moiiarqtiica y  parece que patroci­
na el establecunientu de una regencia Stah- 
remberg sobre el motielu de la de Horty en 
Buda¡>esr. Pero uo se cree que Benv» esté, 
de acueriki con ese proyecto y hay que tc- 
,iier en cuenta que lo» monárquico» repn- 
seitUii en Austria un 35 por loo de h  ihi- 
blacióii iiinxi máximum.
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I-it sección de .Subsistenria', 11: -tuuión ¡ 
con otra», uutoridade» dcl Reich y represen-' 
taciones del partido nazi, ha Hegadt> a la | 
declsum liguicrTte en materia de producción 1 
de pas; el pan representa hoy en la 23i- 

tmenuicióu nacional un papel tan impo'tan- '
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